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una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado ñRincones del Marqu®sò, 
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01 001 76 247 047, ubicado en Parcela 69, Z-1 P1/7, Ejido San Juan en el municipio de San Juan del  
Río, Qro. 25953 

Acuedo que aprueba el dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología por lo tanto se 
autoriza la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la venta de unidades privativas para 
el desarrollo inmobiliario denominado ñCondominio Residencial Lomas de Hacienda Grandeò, 
consistente en 39 unidades privativas, ubicado en Calle Antiguo Camino al Sauz No. 85 ï Norte, 
Hacienda Grande, Tequisquiapan, Querétaro. 25961 

Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de PAR a H2 (habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea), del inmueble ubicado en ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 8-53-
10.05 ha. Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 25964 

Acuerdo que autoriza el cambio de uso de suelo de PAR a H2 (habitacional hasta 200 habitantes por 
hectárea), del inmueble ubicado en ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 1-88-
39.33 ha. Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 25970 

Acuerdo que autoriza el cambio de Uso de Suelo a H2 (Habitacional hasta 200 habitantes por hectárea, 
del inmueble ubicado en Ejido Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro, superficie: 2-85-15.11 ha. 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 25976 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 25982 

 
 
 
 
 
 

INFORMES AL TELÉFONO 01(442) 238-50-00 EXTENSIONES 5677 Y 5682 O DIRECTAMENTE 
EN AV. LUIS PASTEUR No. 3-A NORTE, CENTRO HISTÓRICO, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

http://www2.queretaro.gob.mx/disco2/servicios/LaSombradeArteaga 
sombradearteaga@queretaro.gob.mx 

  

http://www/
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 28 de octubre de 2020, la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/3766/2020, de fecha 30 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 6 de febrero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1638/2019 y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ALICIA 
ARVIZU GALLEGOS contaba con 29 años, 1 mes y 16 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación 
a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria C, adscrita a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, percibiendo un sueldo de $15,569.00 (Quince mil 
quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,767.98 (Cuatro mil setecientos sesenta y 
siete pesos 98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,336.98 (VEINTE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria C, adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,336.98 (VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALICIA ARVIZU GALLEGOS 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Alicia Arvizu Gallegos. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25253 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 22 de septiembre de 2020, la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ solicita 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/3109/2020, de fecha 23 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 5 de marzo de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1708/2019 y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ADELA 
GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ, contaba con 28 años, 4 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Supervisor de 
Servicios Educativos, adscrita a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, 
percibiendo un sueldo de $16,705.00 (Dieciséis mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,795.78 (Cuatro mil setecientos noventa y cinco pesos 78/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $21,500.78 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ MANJARREZ quien el último cargo que desempeñara 
era el de Supervisor de Servicios Educativos, adscrita a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la 
Secretaría de Cultura, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,500.78 (VEINTIÚN 
MIL QUINIENTOS PESOS 78/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADELA GONZÁLEZ CRUZ 
MANJARREZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Adela González Cruz Manjarrez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilacióné 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2020, la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ solicitó al C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral 
Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DA/4041/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ELIDA CHÁVEZ 
RAMÍREZ 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución del amparo 1710/2019-X, emitida por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, de fecha 11 de febrero de 2020 y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
párrafo segundo del Convenio Laboral vigente celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro, la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ contaba con 
30 años, 9 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de diciembre de 
2020, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria, adscrita a la Dirección de Investigación de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $13,943.00 (Trece mil novecientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $18,943.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 31 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado la Fiscalía General del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Fiscalía solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo 
segundo del Convenio Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria, adscrita 
a la Dirección de Investigación de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $18,943.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELIDA CHÁVEZ RAMÍREZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Elida Chávez Ramírez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 11 de octubre de 2019, la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA solicitó 
a la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00879/2020 de fecha 21 de octubre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa Interina de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 6 de febrero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1595/2019, así como el 
amparo en Revisión Laboral 175/20 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo 
del Vigésimo segundo Circuito de fecha 1 de septiembre del 2020 y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 
130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE 
ZARAZÚA contaba con 29 años y 24 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de 
noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria, adscrita a la Dirección Administrativa, 
percibiendo un sueldo de $19,484.40 (Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 40/100 M.N.) más la 
cantidad de $4,486.92 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 92/100 M. N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $23,971.32 (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 32/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho a la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 
18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro se concede la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo 
al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE ZARAZÚA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. VERÓNICA RUTH CHAIRE 
ZARAZÚA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria, adscrita a la Dirección Administrativa, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,971.32 (VEINTITRÉS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. VERÓNICA RUTH 
CHAIRE ZARAZÚA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Verónica Ruth Chaire Zarazúa. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 22 de octubre de 2020, la C. MARÍA ESTRADA LEÓN solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/3667/2020, de fecha 23 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA ESTRADA LEÓN. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 3 de marzo de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 268/2019-IV y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA ESTRADA LEÓN, contaba con 31 años y 10 meses de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar Contabilidad, 
adscrita a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de 
$16,222.00 (Dieciséis mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,293.50 (Cinco mil 
doscientos noventa y tres pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $21,515.50 
(VEINTIÚN MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 32 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MARÍA ESTRADA LEÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA ESTRADA LEÓN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARÍA ESTRADA LEÓN quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Contabilidad, adscrita a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,515.50 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ESTRADA LEÓN a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Estrada León. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 28 de septiembre de 2020, la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA solicita al 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/3203/2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA. 
 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 11 de noviembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1345/2019-V y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA, contaba con 29 años y 2 meses de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial 
Administrativo Foráneo, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo un sueldo de $13,359.00 (Trece mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $5,428.04 (Cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 04/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,787.04 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
04/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA MEJÍA quien el último cargo que desempeñara era 
el de Oficial Administrativo Foráneo, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,787.04 
(DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTHA ANGÉLICA GARCÍA 
MEJÍA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Martha Angélica García Mejía. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò. 

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilacióné 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el tr§mite de la jubilaci·n o pensi·n por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 23 de octubre de 2020, la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN solicitó al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, del que forma parte el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado. 

 

7. Que mediante oficio número DA/RH/1138/2020, de fecha 23 de octubre de 2020, signado por la L.A. Eleamor 
Hernández Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro y en cumplimiento a la resolución del amparo laboral 1633/2019 de fecha 21 de enero de 2020, 
emitida por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y una 
vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN contaba con 29 años, 1 
mes y 22 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 24 de octubre de 2020, siendo 
el último cargo desempeñado el de Asistente Educativo, adscrita a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia 
Social, percibiendo un sueldo de $12,181.00 (Doce mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,118.02 (Cinco mil ciento dieciocho pesos 02/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $17,299.02 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro la 
jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el 
artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Sistema solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de 
que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. LETICIA GARCÍA SERVÍN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
y el artículo 18, fracción X, del Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LETICIA GARCÍA SERVÍN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del 
Convenio que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, del que forma parte el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Sistema, se concede jubilación a la C. LETICIA GARCÍA 
SERVÍN quien el último cargo que desempeñara era el de Asistente Educativo, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y Asistencia Social, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,299.02 
(DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LETICIA GARCÍA SERVIN a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Leticia García Servín. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 29 de octubre de 2020, la C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3768/2020, de fecha 30 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 11 de febrero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1672/2019 y el artículo 
18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la 
C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA, contaba con 28 años, 9 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de 
Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, percibiendo un sueldo de $17,820.00 (Diecisiete mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,724.76 (Cuatro mil setecientos veinticuatro pesos 76/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $22,544.76 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. NORMA 
JUDITH HUERTA ZÚÑIGA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. NORMA JUDITH HUERTA ZÚÑIGA quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria 
Ejecutiva B, adscrita a la Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $22,544.76 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NORMA JUDITH HUERTA 
ZÚÑIGA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Norma Judith Huerta Zúñiga. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de septiembre de 2020, la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3234/2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ARACELI JIMÉNEZ 
MEDINA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 31 de diciembre de 2019, emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 1638/2019, y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA, contaba con 29 años y 11 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Secretaria 
C, adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, percibiendo un sueldo de 
$15,569.00 (Quince mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,094.88 
(Cuatro mil noventa y cuatro pesos 88/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$19,663.88 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.) por concepto de 
salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria C, adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,663.88 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ARACELI JIMÉNEZ MEDINA 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Araceli Jiménez Medina. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 20 de octubre de 2020, la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3638/2020, de fecha 22 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 12 de diciembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1497/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS, contaba con 30 años, 3 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar 
de Información, adscrita a la Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal, Organismo Desconcentrado del 
Sector Gobierno, percibiendo un sueldo de $16,387.00 (Dieciséis mil trescientos ochenta y siete pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,163.62 (Cinco mil ciento sesenta y tres pesos 62/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,550.62 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 
M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ALICIA LÓPEZ ROJAS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
de Información, adscrita a la Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal, Organismo Desconcentrado del Sector 
Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,550.62 (VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALICIA LÓPEZ ROJAS a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Alicia López Rojas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25279 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 8 de septiembre de 2020, la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3035/2020, de fecha 15 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ÁNGELA MARTÍNEZ 
BRAVO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 12 de noviembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1365/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO, contaba con 30 años, 3 meses y 14 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Técnico Registral C, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $14,815.00 (Catorce mil ochocientos quince 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,284.22 (Cinco mil doscientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,099.22 (VEINTE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
22/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Técnico Registral C, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Secretaría 
de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,099.22 (VEINTE MIL 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 22/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ÁNGELA MARTÍNEZ BRAVO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ángela Martínez Bravo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 8 de septiembre de 2020, la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS solicita 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20, fracción IV del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de 
la Escuela Normal del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/2970/2020, de fecha 9 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ 
CALLEJAS. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 29 de noviembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1439/2019 y el artículo 
20, fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA 
ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS, contaba con 29 años, 6 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Maestro-
Anexa en la Plaza P241 adscrita a la Escuela Normal del Estado, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, percibiendo un sueldo de $14,739.12 (Catorce mil setecientos treinta y nueve pesos 12/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,444.54 (Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 54/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $19,183.66 (DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 
66/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 20, fracción IV del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA 
ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20, fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20, fracción IV del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ CALLEJAS quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestro-Anexa en la Plaza P241 adscrita a la Escuela Normal del Estado, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$19,183.66 (DIECINUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ARACELI MÁRQUEZ 
CALLEJAS a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Araceli Márquez Callejas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2020, la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ solicita al 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/2854/2020, de fecha 1 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. NORMA LETICIA NAVARRETE 
VÁZQUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 3 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1435/2019-V y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ, contaba con 28 años, 6 meses y 29 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Administrativo, adscrita a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de $17,352.00 (Diecisiete mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,655.98 (Cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos 98/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,007.98 (VEINTIDÓS MIL SIETE 
PESOS 98/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. NORMA LETICIA NAVARRETE VÁZQUEZ quien el último cargo que desempeñara 
era el de Auxiliar de Administrativo, adscrita a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,007.98 
(VEINTIDÓS MIL SIETE PESOS 98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NORMA LETICIA 
NAVARRETE VÁZQUEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Norma Leticia Navarrete Vázquez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2020, la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE solicita 
al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3800/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO 
URIBE. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 9 de enero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1366/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE, contaba con 29 años y 7 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado 
el de Técnico Registral B, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $16,260.00 (Dieciséis mil doscientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,172.12 (Cinco mil ciento setenta y dos pesos 12/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,432.12 (VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 12/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN OVIEDO URIBE quien el último cargo que 
desempeñara era el de Técnico Registral B, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$21,432.12 (VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 12/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE LA CONSOLACIÓN 
OVIEDO URIBE a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. de la Consolación Oviedo Uribe. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 20 de octubre de 2020, la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3636/2020, de fecha 22 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 2 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 120/2019-IV y el 
artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO, contaba con 28 años, 11 meses y 16 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2021, siendo el último cargo 
desempeñado el de Analista Financiero, adscrita a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, percibiendo un sueldo de $26,000.00 (Veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,506.64 (Cuatro mil quinientos seis pesos 64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $30,506.64 (TREINTA MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ADRIANA PÉREZ ALONSO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Analista Financiero, adscrita a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $30,506.64 (TREINTA MIL QUINIENTOS 
SEIS PESOS 64/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADRIANA PÉREZ ALONSO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Adriana Pérez Alonso. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  



Pág. 25294 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 25 de septiembre de 2020, la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3197/2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. CATALINA PÉREZ 
AGUILLÓN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 5 de agosto de 2020, emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 1540/2019, el recurso de amparo en 
revisión 75/2020 emitida por el Tribunal Colegiado del en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
Segundo Circuito de fecha 7 de julio de 2020 en el cual se confirma la sentencia y el artículo 18, fracción X, 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN contaba con 30 años y 9 meses de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Auxiliar, adscrita a la oficina del C. Secretario de Cultura de la Secretaría de Cultura, percibiendo un sueldo 
de $11,878.00 (Once mil ochocientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,210.44 
(Cinco mil doscientos diez pesos 44/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,088.44 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 44/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 

 

9. Que el artículo 127, segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce 
a la trabajadora una antigüedad de 31 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 



Pág. 25296 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MA. CATALINA PÉREZ AGUILLÓN quien el último cargo que desempeñara era el 
de Auxiliar, adscrita a la oficina del C. Secretario de Cultura de la Secretaría de Cultura, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,088.44 (DIECISIETE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 44/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. CATALINA PÉREZ 
AGUILLÓN a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Catalina Pérez Aguillón. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25297 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 28 de septiembre de 2020, la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3199/2020, de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 8 de enero de 2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1642/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ, contaba con 30 años, 11 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Auxiliar Administrativo, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado 
del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $13,737.00 (Trece mil setecientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $5,200.00 (Cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,937.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 31 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Administrativo, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,937.00 (DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SILVIA PÉREZ RAMÍREZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Silvia Pérez Ramírez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 13 de octubre de 2020, la C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ solicita a la 
Lic. Claudia Ivonne Hernández Torres, Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y 
Educativa, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio SECCE/UAA225/2020, de fecha 14 de octubre de 2020, signado por la Lic. Claudia 
Ivonne Hernández Torres, Directora General del Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. 
LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema Estatal de Comunicación Cultura y Educativa y en 

cumplimiento a la resolución dictada en fecha 10 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 
149/2019-IV y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ, contaba con 30 años, 
1 mes y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, 
siendo el último cargo desempeñado el de Subdirectora, adscrita a la Dirección General, percibiendo un 
sueldo de $26,995.00 (veintiséis mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $31,995.00 
(TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en 
forma mensual. 

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado y haber solicitado al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción 
X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Sistema solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Sistema Estatal de Comunicación Cultura y Educativa, para conceder el mencionado derecho a la C. LAURA 
GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado 
al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Sistema, se concede jubilación a la C. LAURA GABRIELA ROJAS SÁNCHEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Subdirectora, adscrita a la Dirección General, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $31,995.00 (TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema Estatal de Comunicación Cultural y 
Educativa. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LAURA GABRIELA ROJAS 
SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Laura Gabriela Rojas Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 31 de agosto de 2020, la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO 
solicita al Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/2838/2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI 
RIVERA PACHECO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 6 de enero de 2020, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1506/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO, contaba con 31 años, 4 meses y 14 días 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $17,647.00 (Diecisiete mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,268.50 (Cinco mil doscientos sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $22,915.50 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 50/100 
M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI 
RIVERA PACHECO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARÍA DEL REFUGIO ARACELI RIVERA PACHECO quien el último cargo que 
desempeñara era el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,915.50 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 
QUINCE PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL REFUGIO 
ARACELI RIVERA PACHECO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ  

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María del Refugio Araceli Rivera Pacheco. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de julio de 2019, el C. JESÚS ARVIZU BARRÓN, solicita a la M. en D. Ivette 
Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio 2316, de fecha 1 de octubre de 2020, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial 
Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JESÚS ARVIZU BARRÓN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en cumplimiento a 
la resolución 1592/2019 emitida por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, de fecha 20 de enero de 2020 y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JESÚS ARVIZU BARRÓN, cuenta con 28 
años, 8 meses y 25 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 
2020, siendo el último cargo desempeñado el de Jefe de compras, adscrito a la Oficialía Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $37,796.00 (Treinta y siete mil setecientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,192.00 (Cuatro mil ciento noventa y dos pesos 
00/100 M.N.), lo que hace un total de $41,988.00 (CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS 
ARVIZU BARRÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JESÚS ARVIZU BARRÓN 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18 fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación al C. JESÚS ARVIZU BARRÓN, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de compras, 
adscrito a la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $41,988.00 (CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JESÚS ARVIZU BARRÓN a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Jesús Arvizu Barrón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25309 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2020, el C. J. SOCORRO DURÁN MAYA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3407/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. J. SOCORRO DURÁN MAYA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 31 de octubre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1280/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. J. SOCORRO DURÁN MAYA, contaba con 30 años, 5 meses y 15 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Encargado de Recursos Materiales, adscrito a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $19,004.00 
(Diecinueve mil cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,850.62 (Dos mil ochocientos cincuenta 
pesos 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $21,854.62 (VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. J. SOCORRO DURÁN MAYA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. SOCORRO DURÁN MAYA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. J. SOCORRO DURÁN MAYA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Encargado de Recursos Materiales, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$21,854.62 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 62/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. SOCORRO DURÁN MAYA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GNZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. J. Socorro Durán Maya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2019, el C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ solicitó a la L.A.I. 
María Elsa Rodríguez Moreno, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00733/2020, de fecha 14 de septiembre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa Interina de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 22 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1271/2019, así 
como el amparo en Revisión Laboral 150/2019 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y del Trabajo del Vigésimo segundo Circuito de fecha 30 de junio del 2020 y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JUAN 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ contaba con 29 años, 3 meses y 27 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de octubre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente, adscrito 
a la Dirección Administrativa, percibiendo un sueldo de $10,395.30 (Diez mil trescientos noventa y cinco 
pesos 30/100 M.N.) más la cantidad de $4,054.82 (Cuatro mil cincuenta y cuatro pesos 82/100 M. N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,450.12 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 12/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el Intendente, adscrito a la Dirección Administrativa, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,450.12 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 12/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Juan Hernández Martínez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de octubre de 2020, el C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3798/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 4 de febrero de 2020, por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1649/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN, contaba con 31 años, 4 meses y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, percibiendo un sueldo de $11,163.00 (Once mil ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,492.00 (Cinco mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $16,655.00 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. MELCHOR MARTÍNEZ ALARCÓN quien el último cargo que desempeñara era el de 
Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,655.00 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MELCHOR MARTÍNEZ 
ALARCÓN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Melchor Martínez Alarcón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de octubre de 2020, el C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3794/2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 22 de junio de 2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 130/2020 y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO, contaba con 31 años, 7 meses y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Supervisor, adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, percibiendo un sueldo de $22,193.00 (veintidós mil ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $5,211.50 (Cinco mil doscientos once pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $27,404.50 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 50/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 32 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOSÉ MANUEL IBARRA CABELLO quien el último cargo que desempeñara era el 
de Supervisor, adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,404.50 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO 
PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ MANUEL IBARRA 
CABELLO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Manuel Ibarra Cabello. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2020, el C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3409/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 30 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1540/2019-X y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES, contaba con 29 años y 1 mes de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Maestro Anexa, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $13,399.20 (Trece mil trescientos noventa 
y nueve pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $4,444.54 (Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
54/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,843.74 (DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. ERNESTO LEONCIO MAYA FUENTES quien el último cargo que desempeñara era 
el de Maestro Anexa, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,843.74 (DIECISIETE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ERNESTO LEONCIO MAYA 
FUENTES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ernesto Leoncio Maya Fuentes. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2020, el C. EDUARDO MEJÍA RIVERA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3415/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. EDUARDO MEJÍA RIVERA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 22 de enero de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1659/2019-IX y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. EDUARDO MEJÍA RIVERA, contaba con 30 años, 9 meses y 2 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Intendente, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, percibiendo 
un sueldo de $10,244.00 (Diez mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,421.18 (Cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 18/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $15,665.18 (QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 18/100 M.N.) por concepto 
de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 31 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. EDUARDO MEJÍA RIVERA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. EDUARDO MEJÍA RIVERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. EDUARDO MEJÍA RIVERA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Intendente, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,665.18 (QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 18/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. EDUARDO MEJÍA RIVERA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Eduardo Mejía Rivera. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 23 de septiembre de 2020, el C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3137/2020, de fecha 24 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOAQUÍN MENDOZA 
GUERRERO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 31 de diciembre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1513/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO, contaba con 28 años, 11 meses y 16 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Laboratorista de Imprenta, adscrito a la Dirección de Organización de la Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $16,440.00 (Dieciséis mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,709.46 (Cuatro mil setecientos nueve pesos 46/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $21,149.46 (VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOAQUÍN MENDOZA GUERRERO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Laboratorista de Imprenta, adscrito a la Dirección de Organización de la Oficialía Mayor, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,149.46 (VEINTIÚN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 
46/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOAQUÍN MENDOZA 
GUERRERO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Joaquín Mendoza Guerrero. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 20 de febrero de 2020, el C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA solicita al Lic. José 
Luis Tovar Vázquez, Director de Administración y Recursos Internos del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio 
Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

 

8. Que mediante oficio 0106-SRIA./2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, signado por el Lic. Juan Carlos 
Álvarez Montaño, Secretario de Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. DAMIÁN DE JESÚS 
MONTOYA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 17 de agosto de 2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 303/2020, y la Clausula XL del 
Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA, contaba con 28 años, 1 mes y 4 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 23 de septiembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Pintor adscrito a la Coordinación de Servicios Generales, percibiendo un sueldo y quinquenios de $11,326.00 
(ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la Clausula XL del Convenio Colectivo 
de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
la Clausula XL del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Clausula XL del Convenio Colectivo de 
Trabajo del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA quien el último cargo que desempeñara 
era el de Pintor adscrito a la Coordinación de Servicios Generales, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,326.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. DAMIÁN DE JESÚS MONTOYA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Damián De Jesús Montoya. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 6 de octubre de 2020, el C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3325/2020, de fecha 7 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 13 de diciembre de 2019, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1286/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ, contaba con 31 años y 10 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, percibiendo un sueldo de $11,163.00 (Once mil ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,492.00 (Cinco mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $16,655.00 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 32 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOAQUÍN NOGUEZ RODRÍGUEZ quien el último cargo que desempeñara era el de 
Vigilante, adscrito a la Dirección de Difusión y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,655.00 (DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOAQUÍN NOGUEZ 
RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Joaquín Noguez Rodríguez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2020, el C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de 
la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3413/2020, de fecha 12 de octubre de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 6 de enero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1506/2019 y el artículo 18, 
fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ, contaba con 28 años, y 10 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $16,197.00 (Dieciséis mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,837.22 (Cuatro mil ochocientos treinta y siete pesos 22/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,034.22 (VEINTIÚN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.) 
por concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que el artículo 127, segundo párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce 
al trabajador una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ SÁNCHEZ quien el último cargo que desempeñara era 
el de Auxiliar de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,034.22 (VEINTIÚN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 22/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ULISSES RESÉNDIZ 
SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GOONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Ulisses Reséndiz Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 15 de noviembre de 2019, el C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR solicitó a 
la Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00913/2020, de fecha 30 de octubre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. INOCENCIO 
RODRÍGUEZ BALTAZAR. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 13 de febrero de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1712/2019-II, 
así como el amparo en Revisión Laboral 195/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y del Trabajo del Vigésimo segundo Circuito de fecha 29 de septiembre del 2020 y el artículo 
18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR contaba con 29 años y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 de noviembre de 2020, siendo el último cargo 
desempe¶ado el de Operador de Equipo Pesado ñAò, adscrito a la Subcoordinación de Caminos, percibiendo 
un sueldo de $16,174.80 (Dieciséis mil ciento setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de 
$4,624.48 (Cuatro mil seiscientos veinticuatro pesos 48/100 M. N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $20,799.28 (VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. INOCENCIO RODRÍGUEZ 
BALTAZAR, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación al C. INOCENCIO RODRÍGUEZ BALTAZAR, 
quien el ¼ltimo cargo que desempe¶ara era el Operador de Equipo Pesado ñAò, adscrito a la Subcoordinaci·n de 
Caminos, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,799.28 (VEINTE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. INOCENCIO RODRÍGUEZ 
BALTAZAR a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Inocencio Rodríguez Baltazar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2019, el C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ solicitó a la Directora 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio CEI/DA/00892/2020 de fecha 23 de octubre de 2020, signado por la C.P. Marcela 
Romero Ortega, Directora Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SERGIO 
TORRES SÁNCHEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada en fecha 8 de enero de 2020, por el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1597/2019-
VII, así como el amparo en Revisión Laboral 137/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y del Trabajo del Vigésimo segundo Circuito de fecha 18 de agosto del 2020 y el artículo 20 
fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ contaba con 29 años, 5 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Soldador, adscrito a la Subcoordinación de Caminos, percibiendo un sueldo de $13,400.10 (Trece mil 
cuatrocientos pesos 10/100 M.N.) más la cantidad de $4,796.38 (Cuatro mil setecientos noventa y seis pesos 
38/100 M. N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,196.48 (DIECIOCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 20 fracción IV del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Infraestructura de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de la Dirección Administrativa de la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de 
Infraestructura de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Dirección Administrativa de la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, se concede jubilación al C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el Soldador, adscrito a la Subcoordinación de Caminos, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,196.48 (DIECIOCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS PESOS 48/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado la Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SERGIO TORRES SÁNCHEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Sergio Torres Sánchez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò. 

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilacióné 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 31 de octubre de 2019, el C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ solicitó al M. en 
G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, párrafo segundo, 31 
fracción X del Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en 
razón del Convenio Laboral que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y el Poder Ejecutivo. 

 

7. Que mediante oficio número CESPQ/J/5828/2020, de fecha 24 de septiembre de 2020, signado por el M. en G.P.A. 
Miguel Ángel Contreras Álvarez Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN ARMANDO SERVÍN 
RODRÍGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución del amparo en revisión 54/2020, emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, derivado del auto de fecha 13 de mayo de 2020 dictado dentro 
del juicio de amparo indirecto 1607/2019 del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 31 fracción X del Convenio Laboral 2015-
2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en razón del Convenio Laboral que celebran por una 
parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y el Poder Ejecutivo, el C. JUAN 
ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ contaba con 30 años, 1 mes y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 16 de octubre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial Administrativo 
adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un sueldo de $17,208.00 
(Diecisiete mil doscientos ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,208.00 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 
31 fracción X del Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en 
razón del Convenio Laboral que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y el Poder Ejecutivo, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, 
dicha Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al 
C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 31 fracción X del 
Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en razón del Convenio Laboral 
que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y el Poder 
Ejecutivo, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario 
de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo. 31 
fracción X del Convenio Laboral 2015-2016 que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, los cuales se encuentran vigentes en razón del Convenio 
Laboral que celebran por una parte el Sindicato de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y el Poder 
Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN ARMANDO SERVÍN RODRÍGUEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Oficial Administrativo adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,208.00 (VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN ARMANDO SERVÍN 
RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Juan Armando Servín Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 15 de mayo de 2019, el C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ solicita al Lic. Enrique Abedrop 
Rodríguez, Vocal Ejecutivo y/o Director Divisional de Recursos Humanos ambos de la Comisión Estatal de 
Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro el artículo 18, fracción X párrafo 
segundo del Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y la Comisión Estatal de Aguas. 

 

7. Que mediante oficio DDRH/0175/2020 de fecha 23 de septiembre de 2020, signado por el Lic. Oliver Guajardo 
Montemayor, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ISMAEL VALDÉZ 
LÓPEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y en cumplimiento a la resolución 
dictada en fecha 31 de diciembre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivada del juicio de amparo número 1537/2019, así como, el amparo en Revisión 
Laboral 73/2020 emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Vigésimo 
segundo Circuito de fecha 12 de marzo del 2020 y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión 
Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ contaba con 29 años, 
1 mes y 4 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 de septiembre de 2020, 
siendo el último cargo desempeñado el de Jefe de Sección de Operación, adscrito a la Administración de 
Amealco, percibiendo un sueldo de $13,716.30 (Trece mil setecientos dieciséis pesos 30/100 M.N.) más la 
cantidad de $4,481.90 (Cuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos 90/100 M. N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,198.20 (DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 
20/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Comisión Estatal de Aguas la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio 
Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión 
Estatal de Aguas, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha 
Comisión solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado 
derecho al C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Colectivo 
suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la Comisión Estatal de 
Aguas, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal de 
Aguas. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del 
Convenio Colectivo suscrito entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y la 
Comisión Estatal de Aguas, se concede jubilación al C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefe de Sección de Operación, adscrito a la Administración de Amealco, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,198.20 (DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
PESOS 20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ISMAEL VALDÉZ LÓPEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Ismael Valdéz López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado.  

 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de septiembre de 2020, el C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio DRH/3236/2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 26 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1527/2019 y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ, contaba con 32 años y 2 meses de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de 
Auxiliar A, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
percibiendo un sueldo de $12,865.00 (Doce mil ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,840.04 (Cinco mil ochocientos cuarenta pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $18,705.04 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 04/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
A, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,705.04 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCO 
PESOS 04/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. VÍCTOR VITE HERNÁNDEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Víctor Vite Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 6 de febrero de 2019, la C. MA. COLUMBA CENTENO LARA solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/829/2019 de fecha 3 de abril de 2019, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. COLUMBA CENTENO 
LARA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MA. COLUMBA 
CENTENO LARA contaba con 27 años, 11 meses y 25 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 26 de marzo de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente Vía 
Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo 
un sueldo mensual de $5,074.50 (Cinco mil setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más la cantidad de $451.07 
(Cuatrocientos cincuenta y un pesos 07/100 M. N.), como quinquenios, lo que hace un total de $5,525.57 
(CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 57/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de enero de 2021, 
emitida dentro del expediente de amparo 1004/2020-VII, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder 
el mencionado derecho a la C. MA. COLUMBA CENTENO LARA por haber cubierto los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. COLUMBA CENTENO LARA 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor de la Ciudadana Ma. Columba Centeno Laraò, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
MA. COLUMBA CENTENO LARA, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en 
el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,525.57 (CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 57/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. COLUMBA CENTENO 
LARA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Columba Centeno Lara. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicableò. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 22 de febrero de 2019, la C. MA. AMALIA GRANADOS LÓPEZ solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/828/2019 de fecha 3 de abril de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. AMALIA 
GRANADOS LÓPEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MA. AMALIA 
GRANADOS LÓPEZ contaba con 28 años y 11 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 26 de marzo de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente 
Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo mensual de $5,074.50 (Cinco mil setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más la 
cantidad de $563.83 (Quinientos sesenta y tres pesos 83/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $5,638.33 (CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la Resolución de 
fecha 29 de enero de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 1005/2020-VIII, por el Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura 
del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de 
quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. AMALIA 
GRANADOS LÓPEZ por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25359 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. AMALIA GRANADOS LÓPEZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor de la Ciudadana Ma. Amalia Granados L·pezò, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
MA. AMALIA GRANADOS LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en 
el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,638.33 (CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
33/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. AMALIA GRANADOS 
LÓPEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Amalia Granados López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicableò. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 27 de septiembre de 2018, el C. MANUEL MORALES RANGEL solicitó al 
entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/232/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MANUEL 
MORALES RANGEL. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. MANUEL MORALES 
RANGEL contaba con 32 años, 7 meses y 26 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación 
a partir del 22 de enero de 2019, siendo el ¼ltimo cargo desempe¶ado el de Mec§nico Automotriz ñAò en 
el Departamento de Mantenimiento de Vehículos Pesados de la Secretaría de Administración, 
percibiendo un sueldo mensual de $9,582.70 (Nueve mil quinientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.), 
más la cantidad de $851.80 (Ochocientos cincuenta y un pesos 80/100 M. N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $10,434.50 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 33 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro. y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de enero de 2021, 
emitida dentro del expediente de amparo 1018/2020-I, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder 
el mencionado derecho al C. MANUEL MORALES RANGEL por haber cubierto los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía 
percibiendo, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MANUEL MORALES RANGEL 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor del Ciudadano Manuel Morales Rangelò, emitido en fecha 
30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. 
MANUEL MORALES RANGEL quien el último cargo que desempeñara era el de Mecánico Automotriz ñAò en el 
Departamento de Mantenimiento de Vehículos Pesados de la Secretaría de Administración, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,434.50 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 50/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MANUEL MORALES RANGEL, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Manuel Morales Rangel. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicableò. 

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 21 de septiembre de 2018, el C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO solicitó 
al entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/244/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ LORENZO 
RANGEL ROMERO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. JOSÉ LORENZO 
RANGEL ROMERO contaba con 28 años, 10 meses, 2 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 15 de enero de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Jardinero en 
el Departamento de Desarrollo de Áreas Verdes y Plantas de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,918.35 (Cuatro mil novecientos dieciocho pesos 
35/100 M.N.), más la cantidad de $546.48 (Quinientos cuarenta y seis pesos 48/100 M. N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $5,464.83 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 83/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto. 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 29 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de enero de 2021, 
emitida dentro del expediente de amparo 1011/2020-II, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro y haber solicitado la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO por haber cubierto los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro. establecen, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor del Ciudadano Jos® Lorenzo Rangel Romeroò, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., se concede jubilación al C. JOSÉ LORENZO RANGEL ROMERO, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Jardinero en el Departamento de Desarrollo de Áreas verdes y Plantas de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,464.83 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LORENZO RANGEL 
ROMERO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Lorenzo Rangel Romero 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 25 de julio de 2018, el C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO solicita al Lic. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio SAD/410/2019 de fecha 8 de julio de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., y en cumplimiento 
de la Resolución dictada en fecha 20 de octubre de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 
212/2020-IV, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales y de Amparo en el Estado de 
Querétaro y la Cláusula 31 del Convenio Colectivo Laboral que suscriben el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO contaba 
con 36 años, 10 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 30 
de agosto de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Bibliotecario en el Instituto de Cultura, 
Turismo y Juventud, percibiendo un sueldo mensual de $22,737.07 (Veintidós mil setecientos treinta y 
siete pesos 07/100 M.N.), más la cantidad de $3,183.19 (Tres mil ciento ochenta y tres pesos 19/100 
M.N.), por concepto de despensa, lo que hace un total de $25,920.26 (VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 26/100 M.N.), equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario 
mensual que percibía por el desempeño de su puesto. 

 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por 
la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 37 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 
31 del Convenio Colectivo Laboral que suscriben el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro y el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para el otorgamiento de la jubilación 
que nos ocupa y en cumplimiento de la Resolución dictada en fecha 20 de octubre de 2020, emitida dentro del 
expediente de amparo 212/2020-IV, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales y de Amparo en el 
Estado de Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder 
el mencionado derecho al C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de San Juan del Río, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. MARIO 
ELÍAS QUINTANAR RICOò, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò en fecha 29 de mayo de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del Convenio Colectivo Laboral 
que suscriben el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San 
Juan del Río, Qro, se concede jubilación al C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Bibliotecario en el área del Instituto de Cultura, Turismo y Juventud, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,920.26 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y despensa que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un incremento en la cantidad que percibirá por concepto de jubilación el C. 
MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se 
actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIO ELÍAS QUINTANAR RICO 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Mario Elías Quintanar Rico. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio 
de sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, 
como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende 
por salario el sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolver§ 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò. 

 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan 
con los requisitos establecidos en la Ley. 

 

7. Que por escrito de fecha 1 de julio de 2019, la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147 fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DARH/753/2019, de fecha 18 de julio de 2019, signado por la L. A. Eleamor 
Hernández Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de 
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los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO contaba 
con 26 años y 10 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre 
de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente adscrita a la Dirección de Rehabilitación 
y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo mensual de $8,767.00 (Ocho mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $8,328.65 (Ocho mil trescientos veintiocho pesos 65/100 
M.N.), más la cantidad de $5,036.24 (Cinco mil treinta y seis pesos 24/100 M.N.) como quinquenios, lo 
que hace un total de $13,364.89 (TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 89/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprendía del acta de nacimiento número 349, libro 1, suscrita por el Lic. Rafael Valverde 
Elías, Director General del Registro Civil, la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO nació el 30 de mayo de 
1959, en Quimixtlán, Puebla. 

 

10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se le reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 27 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 28 de enero de 2021, emitida dentro del expediente 
de amparo 821/2020-I, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, la pensión por 
vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Sistema solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo mensual y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA ALEJA REYES FERTO 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. MARÍA ALEJA REYES FERTOò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 25 de septiembre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede pensión por 
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vejez a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente adscrita 
a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,364.89 (TRECE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez de la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. María Aleja Reyes Ferto. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio 
de sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su 
artículo 36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, 
como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende 
por salario el sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolver§ 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò. 

 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le 
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad 
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan 
con los requisitos establecidos en la Ley. 

 

7. Que por escrito de fecha 19 de octubre de 2018, el C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ solicitó 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/4768/2018 de fecha 23 de octubre de 2018, signado por el Lic. José de la 

Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN MANUEL 
NAVARRETE RESÉNDIZ. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez 

analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ contaba con 26 años, 10 
meses y 22 días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de diciembre de 2018, 
siendo el último puesto desempeñado el de Subsecretario del Medio Ambiente adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, percibiendo un sueldo mensual de $75,826.00 (Setenta y cinco mil 
ochocientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción X del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 95% (noventa y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $72,034.70 (Setenta y dos mil treinta y cuatro 
pesos 70/100 M.N.), más la cantidad de $3,932.84 (Tres mil novecientos treinta y dos pesos 84/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $75,967.54 (SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento Número 3179, Libro 
08, Oficialía 001, suscrita por el Lic. Alfonso Camacho González, Oficial del Registro Civil del Municipio 
de Querétaro, Qro., el C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ nació el 2 de diciembre de 1956, en 
Querétaro, Qro. 

 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 

de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 27 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento de la Resolución de fecha 18 de enero de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 880/2020, 
por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I 
y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme 
al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX 
y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo mensual y 
quinquenios, que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 6 de octubre de 2020. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN MANUEL NAVARRETE RESÉNDIZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Subsecretario del Medio Ambiente adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $75,967.54 (SETENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. JUAN MANUEL NAVARRETE 
RESÉNDIZ, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MANUEL NAVARRETE 
RESÉNDIZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Juan Manuel Navarrete Reséndiz. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
igualmente, en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, ñSe otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecidoéò. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que ñLos beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepci·n que ®stos ven²an percibiendo hasta antes de su fallecimientoò. 
 

5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro ñEl 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta 
Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Leyò. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 1 de diciembre de 2016, la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS solicita 
al Ing. Enrique de Echávarri Lary, entonces Coordinador General de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

7. Que a través del oficio DRH-618/2016, de fecha 7 de diciembre de 2016, signado por el Lic. Francisco 
Javier Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
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en el Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud 
de pensión por muerte a favor de la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS. 

 
8. Que mediante constancia de fecha 7 de diciembre de 2016, suscrita por la Lic. María Clemencia 

Perrusquía Nieves, Jefa de Departamento de Administración de Personal, se hace constar que el finado 
JESÚS MONTES MARTÍNEZ era trabajador en activo y a la fecha de su defunción contaba con 21 años, 
1 mes y 27 días de servicio, siendo el último cargo desempeñado el de Jefe del Departamento de 
Impuestos, percibiendo un sueldo base, como lo establece la cláusula quinta del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, de $9,485.28 (Nueve mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos 28/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 141, fracción III, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $ 5,216.90 (Cinco mil doscientos dieciséis pesos 90/100 
M.N.) y una compensación garantizada mensual de $23,275.44 (Veintitrés mil doscientos setenta y cinco 
pesos 44/100 M.N.) más la cantidad de $87.40 (Ochenta y siete pesos 40/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $28,579.74 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 74/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión por muerte, pues al momento de su 
defunción cumplía con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, pues según se desprendió 
del acta de defunción número 4186, oficialía 1, libro 21, suscrita por la M. en D. Lorena Montes 
Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el finado JESÚS MONTES 
MARTÍNEZ falleció en fecha 27 de noviembre de 2016, a la edad de 68 años. 

 
9. Que la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS, acreditó el vínculo que tuviera con el finado JESÚS 

MONTES MARTÍNEZ mediante acta de matrimonio número 140, oficialía 1, libro 2, suscrita por la M. en 
D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 

 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, la pensión por muerte, con fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del 
ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicha Unidad solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por muerte 
conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la 
C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS con el finado, resultando viable la petición que realiza la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para otorgarle la pensión por muerte, 
al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
de $28,579.74 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.) así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 141 fracción III, 
144, 145 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula quinta del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, por el finado JESÚS MONTES 
MARTÍNEZ, se concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MA. SOCORRO PEDRAZA FRIAS, 
asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $28,579.74 
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(VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), mensuales, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. SOCORRO PEDRAZA 
FRIAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 
de salario.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. Socorro Pedraza Frias. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el tr§mite de la jubilaci·n o pensi·n por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 7 de diciembre de 2015, la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO solicitó al 
MVZ. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación 
a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

7. Que en fecha 8 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Miguel Nava Alvarado, entonces Presidente de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y una 
vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO contaba con 27 años, 10 meses y 27 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 4 de enero de 2016, siendo el último 
cargo desempe¶ado el de Secretaria ñBò, adscrita a la Defensor²a de los Derechos Humanos de Quer®taro, 
percibiendo un sueldo neto como lo establece el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, de $13,773.00 (Trece mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mas $1,785.00 (Mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $15,558.00 (QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), en 
forma mensual, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita. 

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicha Defensoría solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios 
que venía percibiendo, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
presupuesto de asignado a la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la mencionada Defensoría, se concede jubilación a la C. MA. DE JESÚS LOARCA DIOSDADO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria ñBò, adscrita a la Defensor²a de los Derechos 
Humanos de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,558.00 (QUINCE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE JESÚS LOARCA 
DIOSDADO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. de Jesús Loarca Diosdado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y dem§s normatividad aplicableò.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de diciembre de 2015, el C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ solicitó al 
Lic. Carlos Ruben Eguiarte Mereles, entonces Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio número SE/5424/15 de fecha 10 de diciembre de 2015, signado por el Lic. Carlos 
Ruben Eguiarte Mereles, entonces Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ contaba con 28 años y 4 meses 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de enero de 2016, siendo el último 
cargo desempe¶ado el de T®cnico Electoral ñCò, adscrito a la Oficial²a de Partes de la Secretar²a 
Ejecutiva del Consejo General, percibiendo un sueldo neto como lo establece el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, de $24,503.20 (Veinticuatro mil 
quinientos tres pesos 20/100 M.N.) mas $1,962.80 (Mil novecientos sesenta y dos pesos 80/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $26,466.00 (VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), en forma mensual, como lo establecen los artículos 136 y 137 
de la Ley de los Trabajadores en cita. 

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado y haber solicitado al Instituto Electoral del Estado de Querétaro la jubilación, 
con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 
18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Instituto solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de 
asignado al Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
mencionado Instituto, se concede jubilación al C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ DOMÍNGUEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de T®cnico Electoral ñCò, adscrito a la Oficial²a de Partes de la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26,466.00 (VEINTISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LUIS GODÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Luis Godínez Domínguez . 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2018, la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
solicitó al Lic. Jesús Feregrino Feregrino, entonces Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Quincuagésima 
Cuarta del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 

 

8. Que mediante oficio OM325-03/2019 de fecha 8 de mayo de 2019, signado por el C.P. Juan Cruz García, 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 5 de marzo de 2021, por el Juzgado Primero Distrito de Procesos 
Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 
923/2020-II y la Cláusula Quincuagésima Cuarta del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, contaba con 28 años, 
10 meses y 19 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 21 de noviembre 
de 2018, siendo el último cargo desempeñado el de Peón t b en el área de Servicio de Limpia, 
percibiendo un sueldo de $6,461.87 (Seis mil cuatrocientos sesenta y un pesos 87/100 M.N.), más la 
cantidad de $840.04 (Ochocientos cuarenta pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $7,301.91 (SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 91/100 M.N.) por concepto de 
salario en forma mensual. 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 29 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la Cláusula Quincuagésima Cuarta del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro., una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. MA. GUADALUPE 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y Municipio de Ezequiel Montes, Qro., concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula Quincuagésima Cuarta del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Ezequiel Montes, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación a la C. MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Peón t b en el área de Servicio de Limpia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,301.91 (SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 91/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. GUADALUPE 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Hernández Hernández. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho 
al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò.  

 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la ñLey que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quer®taroò a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en 
que se reconocerán y otorgarán las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de 
Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, establece que los diversos entes públicos de nuestra 
Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus trabajadores. 

 

5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro ñEl 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta 
Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que se¶ala esta Leyò. 

 

6. Que además debe resaltarse que el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, 
refiere que ñEn todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensionesò, por lo que para 
el reconocimiento y otorgamiento de pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y 
municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, 
máxime cuando se trate de disposiciones que versen sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen 
iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán los Convenios 
Laborales. 

 

7. Que en el particular, el segundo párrafo del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala, entre otras disposiciones, que la pensión por muerte se entenderá como el derecho a 
los beneficiarios a la continuidad inmediata después del fallecimiento del trabajador jubilado o 
pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en su caso, de las que, no teniendo 
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dicha calidad, hayan cumplido los requisitos que la ley establece para obtener su derecho de jubilación 
o pensión por vejez. 

 
8. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o 
pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público 
en el que prestó sus servicios.  

 

9. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, ñSe otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 

é 
 

III. A falta de ®stos a la concubina o concubinario del trabajador fallecidoò. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que ñLos beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepci·n que ®stos ven²an percibiendo hasta antes de su fallecimientoò. 
 

10. Que en razón de lo anterior, mediante escrito de fecha 4 de febrero de 2020, la C. MA. DEL PUEBLITO 
CORRALES ROMERO solicita al Presidente Municipal de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144 fracción III, 145 y 147, fracción II, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

11. Que a través del oficio DRH/1104/2020, de fecha 3 de abril de 2020, signado por la Lic. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MA. DEL 
PUEBLITO CORRALES ROMERO. 

 

12. Que mediante constancia de fecha 29 de junio de 2020, suscrita por la Lic. Mayra Lorena Cervantes Díaz, 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se hace constar que el finado MELECIO 
NÚÑEZ BAUTISTA tenía la calidad de jubilado, a partir del 25 de abril de 2008 al 24 de septiembre de 
2015, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la 
cantidad de $9,826.80 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 80/100 M.N.) en forma 
mensual. 

 

13. Que el jubilado MELECIO NÚÑEZ BAUTISTA falleció en fecha 24 de septiembre de 2015, a la edad de 
60 años, según se desprendía del acta de defunción número 2852, oficialía 1, libro 18, suscrita por la Lic. 
María Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en 
términos del artículo 144, fracción III, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde 
el beneficio de la pensión por muerte a la C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES ROMERO, quien acredita 
el vínculo que tuviera con el finado mediante el expediente número 329/2017, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria con la cual se acredita el concubinato con el finado. 

 

14. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción III de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro la pensión por muerte, con 
fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 fracción III 
de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por 
muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES 
ROMERO con el finado, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro para otorgarle 
la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por 
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el finado, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES ROMERO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144 fracción III, 
145 y 147, fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Querétaro, por el finado MELECIO NÚÑEZ BAUTISTA, se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria, la C. MA. DEL PUEBLITO CORRALES ROMERO, asignándosele por este 
concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $9,826.80 (NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
última cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DEL PUEBLITO 
CORRALES ROMERO, a partir del día siguiente en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. del Pueblito Corrales Romero. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de 
los trabajadores de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 18 de junio de 2019, la C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO solicita a la M. 
en D. Ivette Ortiz Smeke, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio 1954, de fecha 23 de agosto de 2019, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución 59/2021 emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, de fecha 26 de febrero de 2021 y el artículo 18 fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. 
ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO, cuenta con 28 años, 2 meses y 15 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir del 17 de agosto de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de 
Secretaria Proyectista de Segunda Instancia adscrita a la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
percibiendo un sueldo de $39,986.00 (Treinta y nueve mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $4,071.00 (Cuatro mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $44,057.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18 fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ANA LAURA JIMÉNEZ 
QUEVEDO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18 fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se 
concede jubilación a la C. ANA LAURA JIMÉNEZ QUEVEDO, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria Proyectista de Segunda Instancia adscrita a la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $44,057.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario 
y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ANA LAURA JIMÉNEZ 
QUEVEDO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Ana Laura Jiménez Quevedo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 5 de marzo de 2018, la C. ELVIA CRUZ ROJAS solicitó al Presidente Municipal de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/1318/2018 de fecha 22 de junio de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ELVIA CRUZ ROJAS. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 11 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 71/2020-II, por el 
Juzgado Primero de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. ELVIA CRUZ ROJAS contaba con 27 años, 9 meses, 8 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de junio de 2018, siendo el último cargo 
desempeñado el de Administrador de Centro de ATN Familiar en la Coordinación de Atención Familiar y 
Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, percibiendo un sueldo 
mensual de $7,911.90 (Siete mil novecientos once pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de $879.10 
(Ochocientos setenta y nueve pesos 10/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total de $8,791.00 
(OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de 
su puesto.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. 
ELVIA CRUZ ROJAS por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ELVIA CRUZ ROJAS 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor de la Ciudadana Elvia Cruz Rojasò, emitido en fecha 28 
de enero de 2021. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
ELVIA CRUZ ROJAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Administrador de Centro de ATN Familiar 
en la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,791.00 (OCHO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.)), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELVIA CRUZ ROJAS, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Elvia Cruz Rojas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 5 de marzo de 2018, la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/1319/2018 de fecha 22 de junio de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ 
NIEVES. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 11 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 72/2021-IV, por el 
Juzgado Primero de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES contaba con 28 años, 4 meses, 13 días 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de junio de 2018, siendo el último cargo 
desempeñado el de Administrador de Centro de ATN Familiar en la Coordinación de Atención Familiar y 
Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, percibiendo un sueldo 
mensual de $5,210.10 (Cinco mil doscientos diez pesos pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $578.90 
(Quinientos setenta y ocho pesos 90/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total de $5,789.00 (CINCO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho 
Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES por haber 
cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Querétaro, Qro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor de la Ciudadana Mar²a Teresa N¼¶ez Nievesò, emitido en 
fecha 28 de enero de 2021. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. 
MARÍA TERESA NÚÑEZ NIEVES, quien el último cargo que desempeñara era el de Administrador de Centro de 
ATN Familiar en la Coordinación de Atención Familiar y Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,789.00 (CINCO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA TERESA NÚÑEZ 
NIEVES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al la C. María Teresa Núñez Nieves. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida 
para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

6. Que por escrito de fecha 7 de mayo de 2019, la C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, solicita al M. en D. 
José Antonio Ortega Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Presidente del 
Consejo de la Judicatura,, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 

 

7. Que mediante oficio 2326, de fecha 17 de septiembre de 2019, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución 45/2021 emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro, de fecha 19 de febrero de 2021 y el artículo 18 fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, 
cuenta con 29 años 6 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 
de septiembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Juzgado adscrita al Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, Qro., percibiendo un sueldo de 
$12,806.00 (Doce mil ochocientos seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,614.00 (Cuatro mil 
seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), lo que hace un total de $17,420.00 (DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por 
un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18 fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación al C. MARÍA LETICIA VEGA VILLEDA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de 
Juzgado adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, Qro., 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,420.00 (DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA LETICIA VEGA 
VILLEDA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. María Leticia Vega Villeda. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 22 de julio de 2019, el C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/3250/2019 de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ FILIBERTO 
CORNEJO CORNEJO. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 15 de diciembre de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 376/2020, por el 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO contaba con 27 años, 8 meses y 23 día de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Cajero en el Departamento de Recaudación de la Secretaría de Finanzas, percibiendo 
un sueldo mensual de $13,404.30 (Trece mil cuatrocientos cuatro pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de 
$1,489.37 (Mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 37/100 M. N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $14,893.67 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 67/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
FILIBERTO CORNEJO CORNEJO por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO CORNEJO 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor del Ciudadano Jos® Filiberto Cornejo Cornejoò, emitido en 
fecha 14 de mayo de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. JOSÉ 
FILIBERTO CORNEJO CORNEJO, quien el último cargo que desempeñara era el de Cajero en el Departamento 
de Recaudación de la SecretarÍa de Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $14,893.67 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 67/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ FILIBERTO CORNEJO 
CORNEJO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Filiberto Cornejo Cornejo. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25405 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 6 de marzo de 2020, el C. ANDRÉS FRANCO RIVERA, solicita al M. en A.P. 
Roberto Sosa Pichardo, Presidente Constitucional del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro 

 

8. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/736/2020 de fecha 9 de junio de 2020, signado por el Lic. Francisco Pérez 
Uribe, Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
ANDRÉS FRANCO RIVERA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 21 de enero de 2020, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 822/2020-I y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. ANDRÉS FRANCO RIVERA, contaba con 28 
años, 6 meses y 18 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de marzo de 
2020, siendo el último crago desempeñado el de Director del Rastro Municipal en la Dirección del Rastro 
Municipal, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $42,459.20 
(Cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $1,750.00 (Mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $44,209.20 
(CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 20/100 M.N.) por concepto de salario en 
forma mensual. 

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 29 años.  

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I 
y 148 del ordenamiento antes mencionado y el Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, 
Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ANDRÉS FRANCO RIVERA, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ANDRÉS FRANCO RIVERA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. ANDRÉS FRANCO 
RIVERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Director del Rastro Municipal en la Dirección del 
Rastro Municipal, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $44,209.20 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 
20/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por 
el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ANDRÉS FRANCO RIVERA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Andrés Franco Rivera. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 15 de mayo de 2019, el C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ solicitó a la Lic. Miriana 
Becerril Cabrera, Directora de Administración del Municipio de Huimilpan, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo 
celebrado por H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Huimilpan, Qro. 

 

8. Que mediante oficio SA/OE/216/2019 de fecha 8 de agosto de 2019, signado por el Lic. Juan Nabor Botello, 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Huimilpan, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 26 de febrero de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 699/2020, por el 
Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región en Guanajuato, Gto., y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ contaba con 29 años, 1 mes, 26 día de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 6 de agosto de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Electricista, percibiendo un sueldo mensual de $15,138.00 (Quince mil ciento treinta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,096.55 (Mil noventa y seis pesos 55/100 M. N.) como 
quinquenio, lo que hace un total de $16,234.55 (DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 55/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y la cláusula 28 del Cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado por H. 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a 
la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de 
quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ 
por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 
séptima del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado por H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Qro., establecen, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor del Ciudadano Ra¼l Sotelo Ch§vezò, emitido en fecha 26 
de agosto de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula séptima del Convenio 
Colectivo de Trabajo celebrado por H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Huimilpan, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Huimilpan, 
Qro., se concede jubilación al C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Electricista, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,234.55 (DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 55/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RAÚL SOTELO CHÁVEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Raúl Sotelo Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 4 de diciembre de 2018, el C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/315/2019 de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ESTEBAN VARGAS 
MENDOZA. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 4 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 1026/2020, por el 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y una vez analizada 
dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA contaba con 27 años, 9 meses, 10 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de febrero de 2019, siendo el último cargo 
desempe¶ado el de Operador de Maquinaria ñAò en el Departamento de Mantenimiento de la Secretar²a de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $8,437.55 (Ocho mil cuatrocientos treinta 
y siete pesos 55/100 M.N.), más la cantidad de $937.51 (Novecientos treinta y siete pesos 51/100 M. N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $9,375.06 (NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 06/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. 
ESTEBAN VARGAS MENDOZA por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de 
su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor del Ciudadano Esteban Vargas Mendozaò, emitido en 
fecha 30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. 
ESTEBAN VARGAS MENDOZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Operador de Maquinaria ñAò 
en el Departamento de Mantenimiento de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,375.06 (NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 06/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ESTEBAN VARGAS MENDOZA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C.  Esteban Vargas Mendoza. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, 
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estadoò. 

 

7. Que por escrito de fecha 21 de noviembre de 2018, el C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio DRH/314/2019 de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARIO 
ZÁRRAGA SALINAS. 

 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y en cumplimiento de la 
Resolución de fecha 16 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 1032/2020, por el 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS contaba con 27 años, 8 meses, 22 día de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de febrero de 2019, siendo el último 
cargo desempeñado el de Jardinero en el Departamento de Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,918.38 (Cuatro mil novecientos dieciocho 
pesos 38/100 M.N.), más la cantidad de $546.48 (Quinientos cuarenta y seis pesos 48/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $5,464.86 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 86/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

10. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página 
de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna 
para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho al C. MARIO 
ZÁRRAGA SALINAS por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la Cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñAcuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Quer®taro, rechaza la solicitud de jubilaci·n a favor del Ciudadano Mario Z§rraga Salinasò, emitido en fecha 
30 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación al C. MARIO 
ZÁRRAGA SALINAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Jardinero en el Departamento de Áreas 
Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $5,464.86 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.), 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIO ZÁRRAGA SALINAS, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Mario Zárraga Salinas. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115 fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicableò. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 

8. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2018, la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS solicitó al 
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

9. Que mediante oficio DRH/320/2019, de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
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Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. JOSEFINA 
TERRAZAS PALACIOS. 

 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS contaba con 24 años, 11 meses y 10 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 12 de febrero de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Intendente Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,624.49 (Cuatro mil seiscientos 
veinticuatro pesos 49/100 M.N.). Con fundamento en en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro le 
corresponde a la trabajadora el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $3,930.81 (Tres mil novecientos treinta pesos 81/100 M.N.), más la cantidad de 
$411.07 (Cuatrocientos once pesos 07/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $4,341.88 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
de la Oficialía 1, Libro 7, Acta 2674, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento 
Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. JOSEFINA 
TERRAZAS PALACIOS nació el 14 de octubre de 1958, en Querétaro, Qro. 

 

11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 25 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 16 de 
marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 830/2020-I, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por 
vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOSò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 9 de octubre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 142, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en 
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justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente Vía Pública en 
el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,341.88 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. JOSEFINA TERRAZAS PALACIOS, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA TERRAZAS 
PALACIOS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Josefina Terrazas Palacios. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 

sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 

pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicableò. 

 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 
8. Que por escrito de fecha 22 de febrero de 2019, el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ solicitó al Lic. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
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por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/966/2019, de fecha 29 de marzo de 2019, signado por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RUBÉN 
BAUTISTA RAMÍREZ. 

 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, contaba con 17 años y 2 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 25 de marzo de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $8,833.54 (Ocho mil ochocientos treinta y tres pesos 54/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,416.77 (Cuatro mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 77/100 M.N.), más la cantidad de $1,506.33 (Mil quinientos seis pesos 33/100 
M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $5,923.10 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS 10/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 244, oficialía 1, libro 1, suscrita por el Lic. 
José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, nació el 10 de enero de 1957, 
en Querétaro, Qro. 

 

11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 22 de diciembre de 
2020, emitida dentro del expediente de amparo 818/2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZò, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò en fecha 25 de septiembre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. RUBÉN 
BAUTISTA RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era el Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal 
adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $5,923.10 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 10/100 M.N.) mensuales, 



Pág. 25422 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

equivalentes al 50% (Cincuenta por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Rubén Bautista Ramírez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115 fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolver§ 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicableò. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que ñTienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren 
en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141ò. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la 
cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se 
conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 

 

8. Que por escrito de fecha 10 de abril de 2019, el C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA solicitó Lic. José Francisco 
Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez 
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a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/1290/2019, de fecha 20 de junio de 2019, signado por el Lic. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ELÍAS 
CODORNIZ MENDOZA. 

 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 

solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, contaba con 20 años, 6 meses y 26 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 6 de mayo de 2019, siendo el último cargo desempeñado 
el de Auxiliar de Limpia Urbana de la Dirección de Servicios Urbanos adscrito a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $8,833.54 (Ocho mil ochocientos treinta y tres 
pesos 54/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción III, le corresponde al trabajador el 
55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $4,858.44 (Cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 44/100 
M.N.), más la cantidad de $2,008.44 (Dos mil ocho pesos 44/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un 
total de $6,866.88 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.) en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta 
de nacimiento de la oficialía 1, libro 1, acta 393, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de 
Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, 
el C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, nació el 20 de julio de 1947, en Corregidora, Qro. 

 
11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 

más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 21 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 22 de octubre de 2020, emitida dentro del 
expediente de amparo 857/2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZAò, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò en fecha 6 de octubre de 2020. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción III, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. ELÍAS CODORNIZ 
MENDOZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Limpia Urbana de la Dirección de 
Servicios Urbanos adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $6,866.88 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ELÍAS CODORNIZ MENDOZA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Elías Codorniz Mendoza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolver§ 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicableò. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 

8. Que por escrito de fecha 2 de julio de 2018, el C. LUIS ESTRADA OCARANZA solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 

9. Que mediante oficio DRH/2005/2018, de fecha 24 de septiembre de 2018, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. LUIS 
ESTRADA OCARANZA. 
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10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. LUIS ESTRADA OCARANZA contaba con 20 años, 9 meses y 24 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 11 de septiembre de 2018, siendo el último cargo 
desempeñado el de Analista de Contabilidad en el Departamento de Contabilidad General de la Secretaría 
de Finanzas, percibiendo un sueldo de $18,483.60 (Dieciocho mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 60/100 
M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro le corresponde al trabajador el 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $12,014.34 (Doce 
mil catorce pesos 34/100 M.N.), más la cantidad de $410.75 (Cuatrocientos diez pesos 04/100 M.N) como 
quinquenios, lo que hace un total de $12,425.09 (DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
09/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 3, Libro 13, Acta 141, suscrita por la Dra. 
Martha Laura Almaraz Domínguez, Directora General del Registro Civil del entonces Distrito Federal el C. 
LUIS ESTRADA OCARANZA nació el 27 de abril de 1958, en el entonces Distrito Federal. 

 

11. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 21 años 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 12 de 
marzo de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 901/2020-II, por el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales y de Amparo en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince 
días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. LUIS ESTRADA 
OCARANZA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. LUIS ESTRADA OCARANZA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. LUIS ESTRADA OCARANZAò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò en fecha 9 de octubre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción III, 142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede 
pensión por vejez al C. LUIS ESTRADA OCARANZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Analista 
de Contabilidad en el Departamento de Contabilidad General de la Secretaría de Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,425.09 (DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
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PESOS 09/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. LUIS ESTRADA OCARANZA, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LUIS ESTRADA OCARANZA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Luis Estrada Ocaranza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en 
el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de 
los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolver§ 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicableò. 

 

5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley. 

 

7. Que por escrito de fecha 19 de marzo de 2019, el C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS solicitó a la Lic. 
Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147, fracción I y 148 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que mediante oficio 1098/18, de fecha 1 de agosto de 2019, signado por el Lic. Jorge Miguel Flores Cortés, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RODOLFO 
GUTIÉRREZ BARAJAS. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se desprendía que el C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS contaba con 20 años, 6 meses y 6 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de agosto de 2019, siendo el último 
CARGO desempe¶ado el de Profesor Titular ñBò, adscrito al Plantel 17 ñConstituci·n 1917ò, percibiendo un 
sueldo mensual de $25,020.34 (Veinticinco mil veinte pesos 34/100 M.N.). Con fundamento en la cláusula 
19, fracción XIV del Convenio Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro le corresponde al 
trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$16,263.22 (Dieciséis mil doscientos sesenta y tres pesos 22/100 M.N.), más la cantidad de $10,008.14 
(Diez mil ocho pesos 14/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $26,271.36 (VEINTISEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 8563, 
oficialía 1, libro 1038, suscrita por el Mtro. Enrique Cárdenas Huezo, Director General del Registro Civil de 
Jalisco, el C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS, nació el 12 de mayo de 1957, en Jalisco. 

 

10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 21 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 17 de marzo de 2021, emitida dentro del expediente de 
amparo 867/2020-II, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. RODOLFO GUTIÉRREZ 
BARAJAS , por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro 
establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con 
cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS  

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJASò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 6 de octubre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio 
Laboral del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. RODOLFO GUTIÉRREZ 
BARAJAS, quien el ¼ltimo cargo que desempe¶ara era el de Profesor Titular ñBò, adscrito al Plantel 17 
ñConstituci·n 1917ò, asign§ndosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26,271.36 (VEINTISEIS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 36/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. RODOLFO GUTIÉRREZ BARAJAS, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RODOLFO GUTIÉRREZ 
BARAJAS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Rodolfo Gutiérrez Barajas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 115 fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 
36 que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los 
convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el 
sueldo presupuestal y los quinqueniosò. 

 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolver§ 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicableò. 

 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir 
una pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como 
lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  

 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que ñTienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren 
en los supuestos de a¶os de servicios previstos en el art²culo 141ò. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la 
cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se 
conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 

 

8. Que por escrito de fecha 4 de marzo de 2019, el C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES solicitó Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
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por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/1000/2019, de fecha 9 de mayo de 2019, signado por el Lic. José 

Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. PORFIRIO 
MENDOZA ÁNGELES. 

 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 

solicitud, como lo establece el artículo 130, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES contaba con 23 años y 13 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 2019, siendo el último cargo desempeñado 
el de Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo mensual de $8,915.44 (Ocho mil novecientos quince pesos 79/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción V, le corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,795.03 (Cinco mil setecientos 
noventa y cinco pesos 03/100 M.N.), más la cantidad de $2,008.44 (Dos mil ocho pesos 44/100 M.N) como 
quinquenios, lo que hace un total de $7,803.47 (SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 47/100 M.N.) 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según 
se desprende del acta de nacimiento de la oficialía 1, libro 1, acta 135, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, el C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, nació el 26 de febrero de 1957, en Corregidora, 
Qro. 

 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 
2020, emitida dentro del expediente de amparo 838/2020, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130, de la multicitada 
Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período 
de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por 
lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 
C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELESò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 6 de octubre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, 
fracción V, 147, fracción I y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. PORFIRIO 
MENDOZA ÁNGELES, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal 
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adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $7,803.47 (SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 47/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y 
sus quinquenios, así los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. PORFIRIO MENDOZA ÁNGELES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Porfirio Mendoza Ángeles. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se public·, en el Peri·dico Oficial del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò, la ñLey que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quer®taroò a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 
4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del art²culo 126 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñEn 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensionesò, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 
5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
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5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.ò. 
 

7. Que por escrito de fecha 02 de enero de 2019, el C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES solicitó al M. en 
D. José Antonio Ortega Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Consejo 
de la Judicatura, su intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio 2328, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke Oficial Mayor del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en fecha 23 de septiembre del 2019 se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES contaba con 29 años, 3 meses y 1 día de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Juez de 
Primera Instancia adscrito al Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $77,965.00 (Setenta y siete mil novecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más 
la cantidad de $3,173.00 (Tres mil ciento setenta y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $81,138.00 (OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 

 

10. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ANTONIO ÁNGELES MONTES, a efecto de replantear su contenido. 
 

11. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al Poder 
Judicial del Estado de Querétaro la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y 
desahogado el procedimiento que la Ley establece, dicho Poder solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la 
solicitud de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido 
en el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación 
al C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES MONTES quien el último cargo que desempeñara era el de Juez de Primera 
Instancia adscrito al Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $81,138.00 (OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ANTONIO ÁNGELES 
MONTES a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. LETICIA RUBIO MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Antonio Ángeles Montes. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se public·, en el Peri·dico Oficial del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò, la ñLey que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quer®taroò a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 

 

4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del art²culo 126 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñEn 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensionesò, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

5. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
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6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.ò. 
 

7. Que por escrito de fecha 8 de junio de 2020, el C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ solicitó al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/1834/2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 17 de junio del 2020 se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ, lo anterior, en términos 
de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se deduce que el 
C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ contaba con 28 años, 4 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de julio de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Oficial Administrativo 
de Coordinación, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación de la Secretaría de Educación, percibiendo un sueldo de $12,837.00 (Doce mil ochocientos treinta y 
siete pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,053.70 (Cinco mil cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,890.70 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS 70/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y 
desahogado el procedimiento que la Ley establece, dicho Poder solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la 
solicitud de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en 
el Convenio Laboral aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial 
Administrativo de Coordinación, adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $17,890.70 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 70/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SEBASTIÁN LUNA VALDÉZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Sebastián Luna Valdéz. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiocho de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el art²culo 130 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicableò.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estadoò. 
 

6. Que por escrito de fecha 27 de noviembre de 2020, el C. HUMBERTO REYES AGUILAR solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/4335/2020, de fecha 27 de noviembre de 2020, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. HUMBERTO REYES AGUILAR. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 25 de febrero de 2020, por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 26/2020-IV y el artículo 
18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que 
el C. HUMBERTO REYES AGUILAR, contaba con 28 años, 7 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de enero de 2021, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar 
Administrativo, adscrito a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de 
Contraloría, percibiendo un sueldo de $14,539.00 (Catorce mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $4,847.96 (Cuatro mil ochocientos cuarenta y siete pesos 96/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,386.96 (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
96/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. HUMBERTO REYES AGUILAR, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. HUMBERTO REYES AGUILAR 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. HUMBERTO REYES AGUILAR quien el último cargo que desempeñara era el de 
Auxiliar Administrativo, adscrito a la Dirección Jurídica y de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de 
Contraloría, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,386.96 (DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 96/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. HUMBERTO REYES AGUILAR 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Humberto Reyes Aguilar. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dos de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro ñLa Sombra 
de Arteagaò, la ñLey que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quer®taroò a trav®s de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 

5. Que en ese sentido, el vigente p§rrafo tercero del art²culo 126 de la ¼ltima Ley invocada, refiere que ñEn 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensionesò, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
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4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.ò. 
 

8. Que por escrito de fecha 20 de febrero de 2020, el C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO solicitó al Lic. 
Diego Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., su intervención a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en 
el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio MCQ/SA/0459/2020, signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de 
Administración del Municipio de Colón, Qro., en fecha 24 de marzo del 2020 se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, Qro., se deduce que el C. JOSÉ JESÚS 
GUTIÉRREZ AMADO contaba con 27 años, 7 meses y 9 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 20 de marzo de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Pintor, con categoría 
de Base Sindicalizado, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de 
$12,782.89 (Doce mil setecientos ochenta y dos pesos 89/100 M.N.), más la cantidad de $1,750.00 (Mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios y $350.00 (Trescientos cincuenta pesos 
40/100 M.N.) por despensa, lo que hace un total de $14,882.89 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS 89/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

11. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 28 años. 
 

12. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
JESÚS GUTIÉRREZ AMADO, a efecto de replantear su contenido. 
 

13. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al 
Municipio de Colón, Qro., la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y desahogado 
el procedimiento que la Ley establece, dicho Municipio solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la solicitud 
de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en el Convenio Laboral 
aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo, quinquenios y despensa que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ AMADO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., se concede jubilación al C. JOSÉ 
JESÚS GUTIÉRREZ AMADO quien el último cargo que desempeñara era el de Pintor, con categoría de Base 
Sindicalizado, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,882.89 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 89/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ JESÚS GUTIÉRREZ 
AMADO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José Jesús Gutiérrez Amado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò.  
 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se public·, en el Peri·dico Oficial del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò, la ñLey que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quer®taroò a trav®s de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocer§n y otorgar§n 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 

5. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que ñEn 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensionesò, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 

6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

ñI. Jubilaci·né 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
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4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Se deroga;  
 

h) Se deroga.ò. 
 

8. Que por escrito de fecha 24 de abril de 2019, el C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN solicitó al Lic. Diego 
Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., su intervención a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio SA.1354.2019, signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo, Secretario de 
Administración del Municipio de Colón, Qro., en fecha 18 de julio del 2019 se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, Qro., se deduce que el C. FRANCISCO 
RESÉNDIZ DE LEÓN contaba con 27 años, 8 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de julio de 2019, siendo el último cargo desempeñado el de Intendente, con categoría 
de Sindicalizado, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de $7,439.00 
(Siete mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,681.00 (Mil seiscientos 
ochenta y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios y $324.40 (Trescientos veinticuatro pesos 40/100 
M.N.) por despensa, lo que hace un total de $9,444.40 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 40/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

11. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 28 años. 
 

12. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor del C. 
FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN, a efecto de replantear su contenido. 
 

13. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 
126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado al 
Municipio de Colón, Qro., la jubilación, una vez hecho el análisis, recabado todos los documentos y desahogado 
el procedimiento que la Ley establece, dicho Municipio solicitó a la Legislatura del Estado, resolviera la solicitud 
de jubilación. Por lo anterior, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en el Convenio Laboral 
aplicable, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo, quinquenios y despensa que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en el Convenio Laboral aplicable, así 
como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., se concede jubilación al C. 
FRANCISCO RESÉNDIZ DE LEÓN quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, con categoría 
de SINDICALIZADO, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,444.40 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 40/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y 
despensa que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FRANCISCO RESÉNDIZ DE 
LEÓN a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Francisco Reséndiz De León. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: ñPara los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinqueniosò. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que ñLa Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolver§ sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y dem§s normatividad aplicableò. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que ñTienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el art²culo 141ò. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 19 de septiembre de 2018, la C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL solicitó a 
la Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 0146/18, de fecha 31 de enero de 2019, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. CELIA 
ARACELI MORELOS RABELL. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que la C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL, contaba con 22 años, 5 meses y 3 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de enero de 2019, siendo el último cargo 
desempeñado el de Técnico Especializado adscrita a la Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
percibiendo un sueldo mensual de $15,188.10 (Quince mil ciento ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.). Con 
fundamento en la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le corresponde a la 
trabajadora el 70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $10,631.67 
(Diez mil seiscientos treinta y un pesos 67/100 M.N.), más la cantidad de $8,353.46 (Dos mil setecientos treinta 
y tres pesos 86/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $18,985.13 (DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 13/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 2450, oficialía 
1, libro 7, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, 
la C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL, nació el 18 de septiembre de 1958, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de abril de 2021, emitida dentro del expediente de 
amparo 686/2020, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y 
haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Colegio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la cláusula 19, fracción XIV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro establecen y haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. CELIA ARACELI MORELOS RABELL 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el ñDECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. CELIA ARACELI MORELOS RABELLò, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò en fecha 4 de septiembre de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 
fracción IV, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción 
XIV del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
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Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Especializado adscrita a la Dirección de 
Planeación, Programación y Presupuesto asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$18,985.13 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 13/100 M.N.) en forma mensual, 
equivalentes al 70% (setenta por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez de la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CELIA ARACELI MORELOS 
RABELL a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. LETICIA RUBIO MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Celia Araceli Morelos Rabell. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día seis de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que desde la perspectiva internacional, son diversos tratados, instrumentos declarativos y conferencias 
encaminados a la protección de las personas adultas mayores, tales como el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y su derivada Observación General No. 6, en la que se establece que los Estados 
Parte en el Pacto están obligados a prestar especial atención al fomento y protección de los derechos económicos, 
sociales y culturales de las personas de edad; el Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento de 
Naciones Unidas, el cual establece la comprensión nacional e internacional de las cuestiones humanitarias y de 
desarrollo relacionadas con el envejecimiento, el  estímulo de  políticas y programas orientados a la acción y destinados 
a garantizar la seguridad social y económica a las personas de edad, así como darles oportunidades de contribuir al 
desarrollo y compartir sus beneficios, y alentar el desarrollo de una enseñanza, una capacitación y una investigación 
que respondan adecuadamente al envejecimiento de la población mundial y fomenta. 
 
También se da cuenta del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Econ·micos, Sociales y Culturales ñProtocolo de San Salvadorò, el cual define el ñEnvejecimientoò como el 
proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-
sociales y funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y perm++anentes 
entre el sujeto y su medio; asimismo la Declaración Política y Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento, que dentro del numeral 13 puntualiza la responsabilidad primordial de los gobiernos de promover y 
prestar servicios sociales básicos y de facilitar el acceso a ellos, teniendo presentes las necesidades específicas de las 
personas adultas mayores; además remarca que para lograr tal fin resulta indispensable que las autoridades nacionales 
colaboren de manera directa con las autoridades locales, la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, el sector privado, los voluntarios y las organizaciones de voluntarios, las propias personas de edad 
y las asociaciones de personas de edad y las que se dedican a ellas, así como con las familias y las comunidades; y 
uno más es la Carta de San José Sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina y el Caribe, en cuyo 
contenido reafirma el compromiso del Estado Mexicano de no escatimar esfuerzos para promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas mayores, trabajar en la erradicación de todas 
las formas de discriminación y violencia y crear redes de protección de las personas mayores para hacer efectivos los 
derechos de las personas adultas mayores. 
 

Estos documentos internacionales son aplicables y vigentes en nuestro país en razón de haber sido suscritos y 
ratificados de acuerdo al procedimiento legal que marca nuestra Constitución Federal, y por ende, se constituyen como 
directrices principales de nuestro marco jurídico nacional y estatal. 
 

En este orden de ideas la Convención Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores en su artículo 18, refiere que las personas adultas mayores tienen derecho al trabajo digno y decente y a la 
igualdad de oportunidades y de trato respecto de los otros trabajadores, independientemente de su edad. 
 

Asimismo, indica que los estados que formen parte tendrán que adoptar medidas necesarias para impedir la 
discriminación laboral de las personas adultas mayores. Es así que el empleo o la ocupación debe contar con las 
mismas garantías, beneficios, derechos laborales y sindicales, y ser remunerado por el mismo salario aplicable a todos 
los trabajadores frente a iguales tareas y responsabilidades. 
 

Por otra parte, menciona que se adoptarán las medidas legislativas, administrativas o de otra índole para promover el 
empleo formal de la persona mayor y regular las distintas formas de autoempleo y el empleo doméstico, con miras a 
prevenir abusos y garantizar una adecuada cobertura social y el reconocimiento del trabajo no remunerado. 
 

De igual manera la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha manifestado que las personas adultas mayores tienen 
ñderecho de acceso al trabajoò o de otras opciones que les permitan un ingreso propio, en caso de desempleo, 
discapacidad o pérdida de los medios de subsistencia, las personas adultas mayores serán sujetos de asistencia social, 
y beneficiarios de programas para contar con vivienda, o bien, en caso de encontrarse en situación de desamparo, 
recibir atención integral por parte de casas hogar y albergues 
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2. Que a nivel mundial la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha informado que respecto del virus SARS-COV-
2, o ñcoronavirusò que si bien todos est§n el riesgo de contraer la COVID-19, las personas adultas mayores tienen 
mayor probabilidad de enfermar gravemente si se infectan, con los mayores de 80 años muriendo a una tasa cinco 
veces mayor que la media.  
 
El informe de las Naciones Unidas ñEl impacto de la COVID-19 en las personas mayoresò sugiere que esto puede ser 
debido a condiciones subyacentes que afectan al 66% de las personas mayores de 70 años.  
 
Este también es el caso en américa latina, donde la mayoría de las muertes por COVID-19 ocurren en personas de 70 
años o más, seguidas de personas entre 60 y 69 años.  
 
3. Que el Fondo Monetario Internacional y la Organización Mundial del Comercio, indican que una las afectaciones 
más graves ocasionadas por la pandemia, es el impacto económico generalizado de la pandemia del coronavirus y las 
medidas de suspensión de las actividades que se adoptaron para contenerla, ocasionando una drástica contracción de 
la economía mundial, que, según las previsiones del Banco Mundial, se reducirá en un 5,2 % este año.  
 
Asimismo, de acuerdo con la edición de junio de 2020 del Informe Perspectivas Económicas Mundiales, emitido por el 
Banco Mundial, sería la peor recesión desde la Segunda Guerra Mundial, y la primera vez desde 1870 en que tantas 
economías experimentarían una disminución del producto per cápita. 
 
Es a raíz de las graves distorsiones a la oferta y la demanda internas, el comercio y las finanzas, se prevé que la 
actividad económica de las economías avanzadas se contraerá un 7 % en este año 2021.  
 
De igual forma, se espera que los mercados emergentes y las economías en desarrollo (MEED) se contraigan un 2,5 
% este año, su primera contracción como grupo en al menos 60 años. La disminución prevista en los ingresos per 
cápita, de un 3,6 %, empujará a millones de personas a la pobreza extrema este año. 
 
4. Que en cuanto a nuestro marco legal nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
art²culo 1o., establece que ñTodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividadò; De manera puntual el principio de universalidad de los derechos 
humanos significa que éstos corresponden a todas las personas por igual, es decir, los derechos humanos tienen tanta 
importancia que toda persona debe disfrutar de ellos. Todos somos iguales y por lo tanto todos tenemos exactamente 
los mismos derechos; así mismo la interdependencia de los derechos humanos implica que éstos se encuentran ligados 
entre sí, de tal manera que todos tus derechos tienen el mismo valor y, por tanto, no se puede dar preferencia a uno 
sobre otro, es decir, el Estado debe garantizar integralmente todos los derechos; por su parte la indivisibilidad de los 
derechos humanos se refiere a que todos ellos poseen un carácter inseparable pues son parte del ser humano y derivan 
de la dignidad de éste.  
 
Así también, el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; debiendo promover la creación de empleos y la organización social de 
trabajo, conforme a la Ley de la materia. 
 
5. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en su artículo 3, párrafo segundo, señala 
la existencia de un sistema permanente de tutela, apoyo e integración social de los adultos mayores y de las personas 
discapacitadas que se encuentren en condiciones de desventaja física, mental, social o económica, para facilitarles una 
vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo. 
 
6. Que el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, por sus siglas ñINAPAMò ha establecido que es 
necesario elaborar estrategias que respondan a las necesidades de las personas adultas mayores y consideren factores 
como la ubicación geográfica (contexto rural/urbano), condición de género, estado de salud, nivel de funcionalidad, 
condiciones socioeconómicas, contexto familiar y trayectorias de vida, a fin de asegurar protección social, acceso a la 
jubilación, pensiones de calidad y oportunidades laborales dignas y seguras así como el garantizar el acceso a empleos 
formales, dignos y seguros para todas las personas a lo largo de su proceso de envejecimiento y todo su ciclo de vida, 
a fin de evitar desigualdades sociales y económicas acumuladas, que puedan acentuarse durante la vejez también se 
deben fortalecer los sistemas de protección social, a través de programas sociales con transferencias económicas o 
pensiones no contributivas. 
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7. Que el Artículo 11 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado Querétaro establece 
que corresponde a la Secretaría del Trabajo del Estado de Querétaro, implementar los programas necesarios para 
promover el empleo de personas adultas mayores en los sectores público y privado, de acuerdo a sus capacidades 
físicas y mentales, atendiendo su profesión u oficio, experiencia y conocimientos teóricos y prácticos así como impulsar 
programas de autoempleo, mediante apoyos financieros, capacitación y creación de redes de producción, distribución 
y comercialización, atendiendo a su profesión u oficio, experiencia y conocimientos teóricos y prácticos. 
 
8. Que las personas adultas mayores, derivado de su edad, enfrentan mayores dificultades para tener acceso a un 
empleo o su permanencia en él, que derivado de este tipo de discriminación, se ven afectados en su autonomía y 
autorrealización. 
 
9. Que derivado de todas las disposiciones normativas anteriormente mencionadas, y de las obligaciones para el 
Estado contenidas en ella, es necesario exhortar respetuosamente a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del 
Estado, para acercar a las personas adultas mayores al ejercicio de los derechos que como personas les corresponden 
y con ese objetivo se generen políticas públicas que permitan su inclusión en la reactivación económica. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PARA EFECTO DE QUE CONSIDERE LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE PROGRAMAS Y ACCIONES 
QUE GARANTICEN LA INCLUSIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL PROCESO DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, de forma respetuosa exhorta a la 
Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a fin de que, en cumplimiento al artículo 11 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Querétaro, considere la ejecución inmediata de 
programas y acciones que garanticen la inclusión de personas adultas mayores en el proceso de reactivación 
económica en el Estado. 

 
TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el presente Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
conocimiento y la adopción de las medidas que estime conducentes. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES DE 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 
A T E N T A M E N T E 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS  

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza en su numeral 3o., el derecho que todas 

las personas tienen a recibir educación además de señalar que corresponde al Estado la rectoría de está, será 

obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica y se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las 

personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Por su parte la Educación que se imparta 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, 

en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 
2. Que el numeral 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, garantiza el derecho que todas las 

personas tienen a la educación y refiere que debe ser gratuita y obligatoria al menos en lo concerniente a la instrucción 

elemental y fundamental, agrega además que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la 

comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
 

3. Que la Agenda Mundial Educación 2030, así como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), adoptado por 

la comunidad internacional, están basados en los derechos humanos y tienen el propósito de garantizar el disfrute pleno 

del derecho a la educación como catalizador para lograr un desarrollo sostenible; toda vez que permite adquirir 

conocimientos y alcanzar así una vida social plena, aunado a que es una herramienta que permite a las personas, 

principalmente a aquellas que se encuentran social y económicamente marginadas, salir de la pobreza y participar 

plenamente en la vida de la comunidad. 
 

4. Que el derecho a la educación protegido en nuestra Ley Suprema, los tratados internacionales y demás 

disposiciones aplicables, exigen de un análisis diferente para su ejercicio en tiempos modernos que contemple el uso 

y aplicación de las tecnologías de la información y que establezca puentes entre las generaciones, pero también que 

aminore los efectos sufridos por la contingencia sanitaria por COVID-19. 
 

5. Que el aislamiento social debido a la pandemia ha generado diferentes cambios no solo en la rutina diaria, la 

movilidad o las interacciones sociales, sino en nuestra relación con la tecnología y diversas herramientas digitales que 

han sido necesarias para continuar actividades vinculadas con la salud, el entretenimiento, la fe, el trabajo, las compras 

y por supuesto, la educación. Para poder ser un ciudadano de esta época no sólo es necesario leer y escribir de la 

manera tradicional, sino poder desempeñarse y comunicarse a través de la lectura y escritura utilizando herramientas 

digitales. 
 

Ante esta emergencia sanitaria, estudiantes, profesores y directivos de la educación presencial han tenido que emplear 
herramientas digitales para continuar impartiendo clases, lo que ha generado desafíos en el uso adecuado y crítico de 
la tecnología, discernir qué información en internet es verídica y cuál no, además de acentuar las brechas digitales que 
marcan las desigualdades sociales y económicas que existen en nuestro país. 
 

6. Que en estos momentos las y los educandos, docentes y personal administrativo de la educación está atravesando 

por una crisis y dificultades con la enseñanza por vías remotas, que sin duda ha sido de trascendencia como una acción 

general e inmediata ante las medidas de Sana Distancia y de reincorporación a la Nueva Normalidad, pero también ha 

hecho más evidente la brecha respecto del alcance de los medios necesarios como las computadoras y el Internet para 

tener acceso a una educación de calidad que muchos de los educandos y del personal docente no cuentan con 

herramientas tecnológicas no solo necesarias, sino suficientes para afrontar la crisis en materia de educación que se 

está viviendo por la pandemia a causa del SARS-CoV-2, Covid-19. 

 

http://ciencia.unam.mx/especial/coronavirus
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7. Que para avanzar en la brecha educacional con tecnologías, han sido utilizadas herramientas de fácil acceso 

como el correo electrónico y las redes sociales, con la finalidad de mantenerse informados o compartir información. Sin 

embargo, para la solución de los nuevos problemas educativos que aceleró la pandemia, debemos estar involucrados 

todos los actores, autoridades educativas, maestras y maestros, padres de familia y alumnos, éstos últimos por quienes 

todos tenemos el deber de velar por sus derechos y quienes se encuentran en mayor vulnerabilidad por el aislamiento 

que han vivido, que no les ha permitido un desarrollo pleno. 

 
No solo los educandos se han visto afectados, sino que con la educación a distancia, el personal docente también se 
ha visto afectado de muchas formas por las medidas emergentes; el uso de redes sociales, comunicación remota y 
programas o aplicaciones educativas ha cambiado sus esquemas de enseñanza aprendizaje e impactado en su 
economía y dinámica familiar, ya que nadie estaba preparado para afrontar los efectos nocivos que provocaría el 
encierro a causa de una pandemia, el personal docente no fue la excepción y muchos de ellos no se encontraban 
preparados, ni capacitados, para llevar a cabo la enseñanza de manera virtual a través de dispositivos móviles o 
herramientas que les permitieran cumplir con los objetivos de la enseñanza.   
 
8. Que en Querétaro hay un estimado de 664 mil alumnos en todos los niveles educativos y un aproximado de 35 mil 

docentes de los ámbitos público y privado, encontrándose alrededor de la mitad en la educación básica. En escuelas 

privadas en promedio un profesor atiende a 11 alumnos. En el sector público, en promedio son 23 alumnos por profesor. 

En el caso particular del Municipio de Querétaro, el número de alumnos a atender por profesor es de 31 en promedio. 

 
9. Que lo anterior nos obliga a reflexionar que los profesores requieren de herramientas para enfrentar este nuevo 

reto que se les presenta y transmitir los conocimientos necesarios a sus educandos en diferentes. Con la educación a 

distancia los profesores deben saber reconocer el nivel de aprendizaje que sus alumnos han adquirido con mecanismos 

distintos a los que se utilizan de forma presencial, sin dejar de tomar en cuenta que estas medidas generales no son 

similares en condiciones socioeconómicas y de conectividad distintas en algunas zonas del Estado, en las que padres 

de familia, alumnos y los propios docentes deben resolver que ningún alumno abandone la escuela por falta de 

computadoras, celulares o internet para continuar con sus estudios. 

 
10. Que en este sentido se han emitido diversas recomendaciones en nuestro país, todas ellas enfocadas a mejorar 

los sistemas y planes educativos que se implementan, cuyos objetivos van desde la priorización de los objetivos de 

aprendizaje, las condiciones de infraestructura, la revisión de los planes de enseñanza basados en resultados, y por 

supuesto, la innovación con base en la tecnología.  

 
11. Que es por ello que con el presente exhorto se pretende lograr que las autoridades educativas apoyen a sus 

cuerpos docentes para beneficio de la educación de niñas, niños y jóvenes, no solo durante el tiempo que dure la 

contingencia sanitaria, sino también como parte de la nueva forma de enseñanza, con el uso de las tecnologías de la 

información para quienes pueden acceder a ella y con el diseño de material didáctico que facilite el aprendizaje a 

quienes no tienen acceso a las referidas tecnologías. 

 
12. Que aunado a lo anterior y si bien es cierto el panorama es prometedor ya que se vislumbra un pronto regreso a 

clases como lo han mencionado autoridades tanto federales como locales y nos encontramos en espera de que para 

el siguiente ciclo escolar se regrese a la nueva normalidad respecto a la educación de manera presencial; no menos 

cierto es que en cualquier momento podría haber un rebrote de la pandemia que cambie nuevamente el escenario y 

por consiguiente se deberá volver al encierro parcial y a las clases virtuales; y aunque se espera que eso no suceda, 

debemos tomar en cuenta que la nueva normalidad es diferente y que los sistemas tecnológicos son necesarios para 

el cotidiano día a día en el aprendizaje de los educandos. 

 
13. Que en este punto, se debe resaltar que en zonas marginadas socioeconómicamente muchos de los educandos 

y personal docente no cuenta con capacitación en temas tecnológicos o bien, no tienen acceso a herramientas 

informáticas o internet, por ello es indispensable que las autoridades educativas proporcionen los medios idóneos para 

que maestras y maestros sean debidamente capacitados ya sea en temas de tecnologías de la información o en temas 

básicos; además las autoridades competentes deberán de facilitarles a los docentes las herramientas tecnológicas para 

llevar a cabo el debido proceso de enseñanza o en su defecto se les proporcionen los instrumentos y material de apoyo 

didáctico o material impreso, cuando aquella no sea posible por las condiciones económicas o la falta de internet.  
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Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LAS AUTORIDADES EN MATERIA EDUCATIVA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO A FIN DE QUE AL 
SECTOR DOCENTE SE LE BRINDE CAPACITACIÓN Y DOTE DE HERRAMIENTAS QUE GARANTICEN AL 
ALUMNADO EL ACCESO PLENO A LA EDUCACIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta respetuosamente al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a la Secretaría de Educación y a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, y ante el posible regreso a clases 
presenciales, doten al claustro docente del Estado de herramientas tecnológicas y didácticas, así como de la respectiva 
capacitación para poder impartir clases respetando los lineamentos correspondientes; además, para que en aquellos 
lugares donde no sea todavía posible el regreso a clases presenciales, se dote igualmente de herramientas y 
mecanismos que permitan la educación a distancia y se garantice este derecho al alumnado de educación básica de 
todo el Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 

Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los titulares de la 
Secretaría de Educación del Estado de Querétaro y de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), como órgano internacional reconocido por la 
Organizaci·n de las Naciones Unidas (ONU), define a la migraci·n como ñMovimiento de personas fuera de su lugar 
de residencia habitual, ya sea a trav®s de una frontera internacional o dentro de un pa²sò. 
 
Asimismo, identifica a la migración internacional como un movimiento de personas fuera de su lugar de residencia 
habitual y a través de una frontera internacional hacia un país del que no son nacionales derivado de diversos motivos, 
como lo son el laboral, el político, el social, por cambios climáticos, pero principalmente por motivos económicos. 
 
2. Que la Matriz de Seguimiento del Desplazamiento (DTM por sus siglas en inglés) corresponde a un sistema de 
rastreo y monitoreo del desplazamiento y movilidad de las poblaciones, diseñado por la OIM, el cual tiene como objetivo 
captar, procesar y difundir de manera sistemática la información y así generar una mejor comprensión de los 
movimientos y necesidades de las poblaciones desplazadas, retornadas, en procesos de reasentamientos y migrantes 
que responden a flujos espontáneos u organizados. 
 
3. Que en Latinoamérica el fenómeno de la migración internacional se presenta de forma recurrente con dirección a 
los Estados Unidos de América como un destino principal, seguido de otros países con una calidad de vida superior a 
los pa²ses llamados ñen desarrolloò, siendo los movimientos de forma irregular o ilegal. 
 
4. Que México, por su ubicación geográfica, es el paso principal para muchas personas que deciden migrar de otros 
países, como los que se encuentran en la parte central de américa. Esto representa para las autoridades mexicanas 
una atención específica hacia las personas que ingresan al país de forma transitoria. 
 
Por lo anterior, es necesario propiciar procesos migratorios ordenados seguros y dignos no solo para el beneficio de 
las personas migrantes, sino también para las comunidades de tránsito y acogida en nuestro País. 
 
5. Que de acuerdo con información validada por la Organización Internacional de las Migraciones, el Instituto 
Nacional de Migraci·n, y ñSomos Colmenaò, iniciativa que implementa comunicaci·n para el desarrollo en el marco del 
Programa Regional sobre Migración, de la Oficina de Población, Refugiados y Migración del Departamento de Estado 
del Gobierno de los Estados Unidos, los flujos migratorios no se han detenido, hacia y desde nuestro País y han 
continuado durante la pandemia ocasionada por el virus que SARS-CoV-2, causante de la enfermedad conocida como 
Covid-19, incluyendo familias con niños, niñas y, cada vez más frecuentemente, incluso con varias generaciones que 
viajan juntas, siendo un factor importante de portación del virus y posibles contagios 
 
6. Que es condición de una sociedad humanitaria como la mexicana, responder positivamente a las necesidades de 
las personas migrantes en todo momento, subrayadamente, en tiempos de amenaza a la vida humana provocada por 
la presencia de Covid-19. 
 
7. Que la salud es un derecho humano universal inherente a todas las personas sin distinguir su nacionalidad, por lo 
que es preciso coordinar tareas adicionales de atención, entre la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
el Instituto Nacional de Migración (INM), los gobiernos estatales y municipales, y las organizaciones de la sociedad civil, 
para apoyar a las personas migrantes, en el contexto generado por la pandemia, particularmente las destinadas a 
proteger su salud y la vida. 
 
8. Que el pasado 27 de noviembre del año 2020, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) llamó a 
los gobiernos de todo el Orbe a no olvidar a los migrantes en los planes de vacunación contra el coronavirus, en el 
contexto de la Red de Salud del Sureste de Europa (SEEHN, por sus siglas en inglés), llamamiento que, por su carácter 
humanitario, no puede ser ignorado por las autoridades mexicanas. 
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9. Que el 11 de enero de 2021 se presentó la política nacional para ejecutar el programa de vacunación contra el 
virus SARS-CoV-2, en el que se describen las recomendaciones del grupo técnico asesor de vacunas para la 
implementación del plan nacional de vacunación, los diferentes tipos de candidatos vacunales, la priorización de los 
grupos de población que se vacunarán, las etapas y logística de la estrategia, así como el plan de comunicación. 
 
Sin embargo, a pesar de que el grupo técnico asesor para la vacuna (GTAV) COVID-19 en México, ha señalado algunos 
de los factores identificados de complejidad para el establecimiento de programas nacionales de vacunación contra la 
COVID-19, los cuales son: 
 

¶ Problemática de acceso global. 
 

¶ Limitada producción mundial y falta de marcos de trabajo internacionales que permitan acceso equitativo a 
todos los países. 

 

¶ Diferencias en las prioridades de vacunación al interior de cada país. 
 

¶ Infraestructura nacional para el proceso de recepción, almacenaje y distribución de las diferentes vacunas. 
 

¶ Infraestructura del programa operativo de vacunación y la vigilancia de eventos adversos, así como la 
evaluación del impacto de la estrategia de vacunación. 

 
En resonancia con las recomendaciones del GTAV, el gobierno mexicano ha tomado en cuenta cuatro ejes de 
priorización para la vacunación contra el virus SARS-CoV-2 en México: 1. La edad de las personas; 2. Las 
comorbilidades personales; 3. Los grupos de atención prioritaria, y 4. El Comportamiento de la epidemia. 
 
No obstante a lo anterior, el programa de vacunación no incluye a los grupos migrantes, transitorios, dentro de la 
estrategia nacional. 
 
10. Que los países deben intensificar los esfuerzos para garantizar que nadie se quede atrás y que todos los migrantes, 
cualquiera que sea su estatus legal, tengan acceso a los beneficios de las vacunas que salvan vidas, ya que los grupos 
sociales en migración son víctimas y también vectores de propagación de la pandemia. 
 
11. Que el Congreso del Estado, como representante de la voluntad del pueblo queretano, debe hacer un 
señalamiento preciso ante las autoridades competentes para que se obtenga, distribuya y aplique la vacunación en 
cuestión, para que aquellas personas con carácter de migrantes y que hasta el momento no cuentan con la vacuna, 
puedan circular de manera más segura hasta llegar a su destino, sin correr el riesgo de adquirir el virus ni propagar la 
enfermedad, adquiriendo con esto un refuerzo para su sistema inmunológico, siendo importante para esta 
Quincuagésima Novena Legislatura que se realicen las acciones necesarias e indispensables para mitigar de manera 
más eficiente y eficaz la pandemia en nuestro país. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
FEDERAL, DE LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR, ASÍ COMO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, 
PARA QUE SE CONSIDERE, DENTRO DEL PLAN NACIONAL DE VACUNACIÓN EN CONTRA DEL COVID-19, A 
LAS PERSONAS MIGRANTES ASENTADAS O EN TRÁNSITO POR EL TERRITORIO NACIONAL. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de Querétaro, exhorta de manera 
firme, atenta y respetuosa, a la Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Salud, a la Secretaría del Bienestar y al 
Instituto Nacional de Migración, todas instancias y dependencias de la Administración Pública Federal, a efecto de que 
en el marco de la estrategia nacional de vacunación contra el COVID-19 implementada por el gobierno federal, se 
considere la vacunación de todas las personas migrantes asentadas o en tránsito por el territorio nacional mexicano, 
independientemente de su situación legal y migratoria, en una estrategia conjunta de colaboración con los gobiernos 
de los estados, los ayuntamientos y las organizaciones de la sociedad civil en México. 
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TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de 
Salud Federal, de la Secretaría del Bienestar, así como del Instituto Nacional de Migración, para su conocimiento y 
adopción de las medidas pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ  
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los principios de 
reconocimiento de los Derechos Humanos, para todas las personas, elevando a la categoría constitucional su 
progresividad y su aplicación conforme a los tratados internacionales, siempre en lo más favorable a la persona (pro 
hominem), según se advierte en el segundo párrafo de dicho artículo. En relación con lo anterior, con fecha 18 de 
diciembre de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, reformas a diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matera de Movilidad y Seguridad Vial, de las que es oportuno 
destacar la plasmada en el penúltimo párrafo del artículo 4o., que establece que todas las personas tienen derecho a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Por su parte el numeral 11 del mismo ordenamiento, consagra el Derecho Humano para la movilidad en cuatro 
vertientes: La libertad de entrar en la República; la libertad de salir de la República; la libertad de transitar en su territorio; 
y la libertad de mudar de residencia, bajo las modalidades de las materias administrativas y jurisdiccionales; es entonces 
también este artículo de donde se desprende el sustento que complementa el Derecho a la movilidad, además de 
erigirse a partir de diversos ordenamientos jurídicos de corte internacional, que ponen de relieve la importancia de este 
derecho que, de acuerdo con el principio de Interdependencia de los Derechos Humanos, se encuentra estrechamente 
relacionado con otros derechos y que vuelve fundamental el derecho a la movilidad y desplazamiento.  
 

2. Que en este contexto podemos inferir que el derecho a la movilidad, parte de dos fundamentos, a saber: la 
movilidad voluntaria y la movilidad forzada. Ambos conceptos se encuentran protegidos en el ya mencionado artículo 
11 de la Carta Magna; de ahí que la movilidad voluntaria en un estado democrático debe ser totalmente garantizada 
para acceder al derecho a la educación, a la salud, al medio ambiente sano, el derecho al trabajo, derecho a la 
alimentación, entre otros; y esto deviene por la sola circunstancia de que la persona requiere de un sistema de 
transporte digno, eficiente y accesible que le permita trasladarse a su escuela, centros de salud, unidades deportivas, 
centros de trabajo, áreas verdes, mercados públicos, centros recreativos y culturales, que son parte del acceso a los 
referidos Derechos Humanos y que implican el desplazamiento de las personas en medios adecuados para satisfacer 
sus necesidades básicas.  
 

3. Que la movilidad voluntaria implica el traslado o desplazamiento de la persona que, en ejercicio de su derecho a 
la libre circulación, busca solventar sus necesidades apremiantes a través de un sistema eficiente, digno, y accesible 
en cualquier entorno y de acuerdo con sus capacidades o capacidades diferentes. Supone la existencia de transporte 
en zonas rurales y zonas urbanas, con el objetivo de satisfacer sus necesidades básicas y procurar el desarrollo y 
ejercicio de sus derechos sociales. 
 

De ahí tenemos que distintos instrumentos internacionales, además de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevén en sus declaraciones el derecho al libre desplazamiento. Solo por citar algunos, hemos de referir la 
Declaraci·n Universal de los Derechos Humanos, cuyo texto se¶ala en su art²culo 13, numeral 1 que ñToda persona 
tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estadoò, y el numeral 2 que refiere que 
ñToda persona tiene derecho a salir de cualquier pa²s, incluso del propio, y a regresar a su pa²sò; luego, lo expresado por la 
Convenci·n Americana de los Derechos Humanos o ñPacto de San Jos®ò, en cuyo Art²culo 22 se localiza el ñDerecho 
de circulaci·n y de residenciaò referente a que ñToda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 
derecho a circular por el mismo y, a residir en el con sujeci·n a las disposiciones legalesò. 
 

4. Que en el ámbito legal local, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala en su artículo 
3, que para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las 
dependencias y organismos que señala dicha ley y las demás disposiciones relativas y conforme a la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro, es el Instituto Queretano del Transporte quien se encarga de ejecutar las 
políticas públicas que, bajo la tutela del Gobierno Estatal, se implementan en materia de movilidad; y el cual tiene por 
objeto el diseñar, coordinar, ejecutar, vigilar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones generales y 
particulares relativas a la prestación de los servicios público y especializado de transporte en el Estado de Querétaro, 
de conformidad con los principios y objetivos que establece la citada Ley de Movilidad. 
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5. Que con fechas 19 de diciembre de 2018 y 22 de noviembre de 2019 se llevaron a cabo reformas a la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; concretamente a sus artículos 162, 164, 167 y 169. En estos 
numerales se encuentra regulado lo relativo a la tarifa por el servicio de transporte público, y se determinan los 
parámetros bajo los cuales puede ser modificado el costo del servicio del transporte, siendo a través de un estudio 
técnico que para determinar la tarifa se lleva a cabo, tomando en cuenta diversos elementos como la estimación de la 
demanda del servicio, el inventario de los vehículos que prestan el servicio de que se trate, considerando año de 
fabricación y tipo de combustible, la longitud del recorrido por ruta, en el caso del servicio público de transporte colectivo, 
las cotizaciones de costos de refacciones, combustibles y mantenimiento, que permitan determinar el costo de 
operación de los vehículos, los costos administrativos, que incluyan la depreciación de los bienes e instalaciones, el 
análisis de la estructura de costos y tarifa para un vehículo de características promedio en la modalidad de servicio de 
que se trate, el estudio de la inflación, en base al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como referencia 
los datos emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un análisis del impacto en la tarifa por las 
variaciones de los principales componentes de la estructura de costos, tales como: demanda, costos, utilidad y 
descuentos, un diagnóstico del servicio que incluya el análisis de la oferta, la demanda y la relación entre sí; los planes 
o compromisos para la mejora del servicio; y un estudio socio económico de la población usuaria del servicio. Como 
puede observarse, las tarifas no son modificadas de forma arbitraria o unilateral. 
 
6. Que por su parte el numeral 164 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro dispone que 
las tarifas se ajustarán siempre y cuando resulte necesario conforme al estudio técnico a que se refiere el artículo 162 
de esa misma Ley. Adicional a ello, el artículo 167 del mismo ordenamiento describe el tipo de tarifas existentes, que 
serán: La tarifa general, la tarifa con descuento, la tarifa integrada y la tarifa de transbordo. 
 
7. Que en el Estado de Querétaro, la población estudiantil, de la tercera edad, personas con discapacidad y la 
población de tres a seis años representan un elevado porcentaje de usuarios del servicio de transporte público, 
principalmente  en la zona metropolitana y en zonas urbanas de gran densidad poblacional de este tipo, por lo que 
conforme al Acuerdo por el que se determina y autoriza la tarifa aplicable al servicio de transporte público colectivo del 
Estado de Querétaro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò 
en fecha de 21 de diciembre de 2018; la tarifa con descuento es de $9.00 (Nueve pesos 00/100 M.N). Ésta se aplica a 
los sujetos establecidos en el artículo 168 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, que 
señala: 
 
ñArtículo 168. En el servicio público de transporte colectivo son usuarios de una tarifa con descuento: I. Los estudiantes 
inscritos en planteles educativos con credencial vigente, desde preescolar hasta nivel superior; II. Los niños de tres a 
seis años; III. Las personas con discapacidad; y IV. Los adultos mayores de sesenta años. 
 
Los niños menores de tres años quedan exentos de pago de la tarifa 
 
Además, la tarifa aplicada a transbordos en el transporte público colectivo en la zona metropolitana de Querétaro es de 
$5.50 (Cinco pesos 50/100 M.N), para tarifa general y de $4.50 (Cuatro pesos 50/100 M.N), para la tarifa con descuento, 
dichas tarifas son aplicadas exclusivamente a los usuarios señalados en el artículo 168 antes citado. La tarifa con 
descuento para los municipios de San Juan del Río y Tequisquiapan es de $4.00 cuatro pesos.  
 
8. Que en este orden de ideas es de fundamental importancia que el servicio de transporte público sea accesible a 
todos los usuarios para lograr hacer efectivos sus derechos sociales a través de la movilidad o desplazamiento libre, y 
logren así una vida digna, pues de esta manera el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, al desarrollo de la 
personalidad, a la cultura, al libre esparcimiento, al deporte, y en general los derechos sociales se materializan y 
complementan en aras del fortalecimiento del tejido social y desarrollo de la comunidad y del Estado.  
 
9. Que en ese entendido el Instituto Queretano del Transporte debe generar las mejores condiciones para que la 
población del Estado acceda a una vida digna, haciendo efectivos sus elementales derechos básicos, lo cual puede ser 
logrado entre otras factores al contar con los medios de transporte adecuados a sus necesidades; así mismo deberá 
analizar las disposiciones jurídicas tanto constituciones como locales a efecto de determinar en su momento y con los 
estudios técnicos correspondientes de acuerdo al semáforo de riesgo epidémico la tarifa o costo del transporte colectivo, 
además de analizar todas y cada una de las políticas públicas que se están llevando a cabo para efecto de que todos 
los usuarios del transporte público resulten beneficiados y así se cumplan con las disposiciones constitucionales en 
matera de Movilidad y Seguridad Vial.  
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10. Que por otro lado y por lo que respecta a hacer cumplir la normatividad a favor de los prestadores del servicio 
público de transporte colectivo, se hace mención de que con la promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, se elevaron a rango constitucional principios e instituciones fundamentales del derecho del 
trabajo, como la duración de la jornada laboral, el trabajo de las mujeres y los menores, el salario mínimo, derecho de 
asociación profesional, medidas de seguridad e higiene, derechos de huelga, indemnizaciones por despido y riesgo de 
trabajo, seguro social, entre otros, directrices que hasta el día de hoy son vigentes y que se retoman en la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
11. Que de lo anterior se desprende la imperiosa necesidad de considerar la diversidad laboral y las bases que 
conforme a la jornada laboral deberían de aplicarse por las características propias de las mismas. Situación que no es 
novedosa, pues los vigentes ordenamientos ya hacen alusión a estos temas en particular, para muestra lo asentado  
en la Ley Federal del Trabajo en el numeral 256 relativo a las relaciones entre choferes, conductores, operadores, 
cobradores y demás trabajadores que prestan servicios a bordo de autotransportes de servicio público, de pasajeros, 
de carga o mixtos, foráneos o urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas o automóviles, y los propietarios 
o permisionarios de los vehículos, o el diverso 257, relativo al salario y la forma en que éste se garantiza. 
 
12. Que como lo ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las reglas relativas al 
salario obedecen a la especial naturaleza del trabajo en autotransportes, por lo que deberá acordarse previamente por 
las partes a través de un convenio o contrato, las condiciones de dicha relación laboral, resaltado que esas condiciones 
no podrán ser contrarias a las establecidas en la ley, entre las que se debe destacar la duración máxima por semana 
de horas de trabajo.  
 
13. Que tomando en consideración lo previsto por los artículos 58 al 63 y 68 de la Ley Federal del Trabajo se sientan 
las bases para que el trabajo y en específico la duración de la jornada laboral, la cual no podrá ser mayor de 48 horas 
semanales; entonces cualquier convenio o contrato en la que no se señale un límite en cuanto a la jornada laboral, no 
podrá considerarse de buena fe, pues no se encuentra apegada a derecho, máxime que la conducción de vehículos 
requiere que el trabajador se encuentre en óptimas condiciones en atención a la responsabilidad que conlleva y si bien, 
como ya se ha asentado previamente las condiciones laborales que requieren los prestadores del servicio público de 
autotransporte son diferentes por sus características particulares, lo cierto es que resulta inexacta la aplicación de este 
parámetro legal de la actividad laboral durante una semana donde debiera aplicarse solo las 48 horas de trabajo que 
establece como máximo la legislación laboral y la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
14. Que atendiendo a lo anterior y considerando que se deben respetar los derechos de los trabajadores es 
fundamental exhortar al Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a fin de que haga cumplir 
la normatividad correspondiente a favor de los operadores del servicio de transporte colectivo y así cumplir con las 
disposiciones normativas aplicables.   
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, A EFECTO DE QUE CONSIDEREN E IMPLEMENTEN ACCIONES PARA MEJORAR 
LAS CONDICIONES DEL TRANSPORTE COLECTIVO, TANTO PARA LOS USUARIOS COMO PARA LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
titular del Instituto Queretano del Transporte a efecto de que, en el ámbito de su competencia determine, atendiendo 
las indicaciones del semáforo epidemiológico, acciones para mejorar las condiciones en que se proporciona el servicio 
de transporte público colectivo y que con dichas acciones todos los usuarios del transporte público resulten 
beneficiados y así se cumplan con las disposiciones legales en matera de Movilidad y Seguridad Vial. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a fin de que, en el ámbito de su competencia, 
instruya las verificaciones necesarias y haga cumplir la normatividad establecida tanto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos como en la Ley Federal del Trabajo, en relación con los derechos de los operadores 
del servicio de transporte colectivo.  
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Instituto Queretano del Transporte; para conocimiento y la 
adopción de las medidas que se estimen pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Remítase el Acuerdo al Secretario del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; para 
conocimiento y la adopción de las medidas que estime pertinentes. 
 
Artículo Cuarto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que a partir de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 10 de junio de 2011, 

el Derecho Humano a la igualdad se consagró en su artículo 1o., como uno de los ejes rectores de la legislación 

y actuación del Estado Mexicano y, por consiguiente, se prohíbe expresamente la discriminación por razones de 

género. Así mismo, nuestra Carta Magna reconoce en su artículo 4o. la igualdad entre hombres y mujeres, 

velando por la protección, organización y el desarrollo armónico de la familia  
 

2. Que el 3 de mayo de 2019 se promulgó el Decreto por el que se declara el 1 de junio de cada año, como el 

Día Nacional del Balance Trabajo-Familia. Esta iniciativa surgió en la Cámara de Diputados, donde la propuesta 

fue aprobada por 278 votos a favor. 
 

El día se conmemora para impulsar un balance entre la vida laboral y la familiar, así como la corresponsabilidad 
social en las tareas de cuidado, involucrando a los padres, al Estado, al sector privado y a la sociedad, en la 
generación de cambios en la división del trabajo, en el cuidado infantil y en la importancia de garantizar la salud 
de las personas que laboran por un ingreso y la de sus familias. 
 

En el mismo sentido, la conmemoración de este día se estableció como un mecanismo para impulsar una agenda 
legislativa y sensibilizar a la comunidad empresarial, sindicatos e instituciones educativas para que promuevan 
cambios que permitan revalorar la convivencia familiar. Para difundir la problemática que se vive en la 
cotidianeidad de las familias mexicanas, donde éstas, se ven en la urgente necesidad de contar con una 
legislación transversal en materia de política familiar; así como con perspectiva de género, que impulse mayores 
grados de equidad y de democratización de las tareas, garantizando el derecho tanto a hombres como mujeres 
a un trabajo remunerado, sin tener que renunciar por ello a una vida familiar.  
 

3. Que en México los trabajadores dedican un total de casi 45 horas a la semana a sus labores profesionales, 

lo cual representa un promedio al año de 1,255 horas, una de las tasas más altas entre los países de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Sin embargo, cerca de un 30 por ciento 

de los trabajadores mexicanos cuentan con un horario laboral superior a 50 horas semanales. 
 

4. Que en Latinoamérica el 45 por ciento de las mujeres trabajadoras labora una jornada completa, en 

comparativa con el 63 por ciento de los hombres trabajadores, lo anterior, de acuerdo con datos de la 

Organización Internacional del Trabajo. Sin embargo, se advierte que las mujeres dedican 26 horas adicionales 

a la semana a labores del hogar, mientras que los hombres, solamente dedican 4 horas. 
 

En este sentido, las necesidades y obligaciones familiares en contraposición con las disponibilidades de tiempo 
no son iguales a lo largo del ciclo de vida laboral de los trabajadores bajo el contexto actual en México, es por 
ello que la discusión de la conciliación de la vida laboral y familiar se ha encaminado a poder alcanzar un escenario 
donde las mujeres y hombres puedan hacer compatibles las responsabilidades laborales y familiares en 
condiciones de calidad, en los momentos y periodos de mayores requerimientos familiares, particularmente 
cuando se presenta el nacimiento y crianza de hijos pequeños, o incluso para situaciones críticas tales como los 
cuidados y atención a familiares o allegados enfermos o en alguna situación vulnerable. 
 

5. Que la principal consecuencia de la falta de conciliación en la salud es el estrés. A medida que se dedica 

más tiempo a una actividad, se dispone de menos para atender a la otra, y eso genera un estado de ansiedad 

que puede acabar convirtiéndose en algo crónico, o desembocando en el Síndrome Burnout o de desgaste 

profesional, que es un estado de agotamiento mental, emocional y físico que se presenta como resultado de 

exigencias agobiantes, estrés crónico o insatisfacción laboral. Además, existen otros factores presentes en el 

entorno laboral reconocidos por la Organización Mundial de la Salud que, unidos a una falta de equilibrio entre el 

ámbito familiar y profesional pueden derivar en depresión. 
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Adicionalmente, la falta de capacidad de conciliar la vida laboral, familiar y personal puede derivar en problemas 
para dormir y un empeoramiento de la higiene del sueño, algo que acaba agrandando la falta de equilibrio, y 
provocando una disminución de la concentración y un considerable aumento del cansancio físico y mental debido 
a la falta de descanso. 
 
A su vez, una mala conciliación laboral también puede traducirse en un menor rendimiento por parte del trabajador 
en la empresa, así como en problemas de motivación, en un bajo nivel de satisfacción personal, y potencialmente, 
en un deseo de encontrar un empleo mejor, lo que causa rotación en la empresa.  
 
6. Que las licencias parentales y por cuidado de familiares son formas reguladas de ausencia del lugar de 

trabajo, o de interrupción de las prestaciones laborales habituales, asociadas a prestaciones económicas, 

retribuciones substitutivas del salario y otros derechos de protección social, para atender el nacimiento y crianza 

de los hijos muy pequeños o el cuidado de adultos en situación de enfermedad, accidente o severa dependencia. 

Tienen por objeto proteger simultáneamente y en diferentes grados los intereses de los niños, de las madres y 

de los padres empleados, de las personas dependientes y sus cuidadores, de los empresarios, así como otros 

intereses sociales, normalmente representados por las instituciones públicas en sus distintas actividades: 

sanidad, educación, protección social.  

 
Las licencias parentales y por cuidado de familiares son principalmente: la licencia por maternidad, la licencia por 
paternidad, la licencia parental y los permisos para cuidar de un hijo o familiar enfermo. Estas licencias y aquellas 
destinadas al cuidado de familiares, se enmarcan en la categoría más amplia de los sistemas de interrupción de 
carrera, ya sea por motivos familiares, de formación, de salud u otros y constituyen un instrumento para redistribuir 
el tiempo de trabajo y el tiempo de cuidado a lo largo de la vida productiva de las personas, con la finalidad ideal 
de conseguir una organización del trabajo y del tiempo más sostenible para la calidad de vida y para la cohesión 
social. Son también un elemento clave para comprender la lógica de funcionamiento de los sistemas de atención 
a la primera infancia en los diferentes países. 
 
7. Que el estudio denominado ñMaternidad y paternidad en el lugar de trabajo en Am®rica Latina pol²ticas para 

la licencia de maternidad y paternidad y apoyo a la lactancia maternaò, realizado entre el Centro Internacional de 

Políticas para el Crecimiento Inclusivo por sus siglas en inglés (IPC-IG) y la Oficina Regional de UNICEF para 

América Latina y el Caribe por sus siglas (UNICEF LACRO), señala distintos beneficios sociales derivados de la 

implementación de las licencias parentales, tales como que un aumento en los períodos de licencia se asocia 

positivamente con mayores probabilidades de amamantar, así como en la duración de la lactancia. 

 
Así como que diversos estudios indican que las políticas de licencia prolongada coadyuvan a la reducción de 
estrés que sienten las madres y los padres, dicho tiempo también puede tener un efecto positivo en el desarrollo 
cognitivo de los niños, principalmente en contextos en los cuales la principal alternativa a la atención materna son 
los servicios de atención informales y de baja calidad. Además, las licencias pueden contribuir positivamente a 
desarrollar el apego seguro del niño o niña.  
 
Dicho estudio advierte que las licencias remuneradas son una política importante para reconocer la carga del 
trabajo de cuidado, que generalmente no es remunerado y lo realizan predominantemente las mujeres, ya que, 
si bien la participación femenina en el mercado laboral ha aumentado significativamente en las últimas décadas, 
las mujeres continúan siendo las principales responsables del cuidado de las niñas y niños. Por consecuencia, al 
incluirse también a los padres en las licencias se promueve la corresponsabilidad parental.  
 
A su vez, se señala que la implementación de las licencias parentales, en conjunto con otras políticas favorables 
de protección a la familia, también pueden desempeñar un papel importante en la prevención de la pobreza y los 
riesgos asociados para las niñas y niños, ya que, la evidencia de los países de la OCDE ha demostrado que 
políticas de licencia más generosas están asociadas con un menor riesgo de pobreza entre las familias, y 
principalmente entre familias con madres solteras. 
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8. Que la Declaración Universal de Derechos Humanos por sus siglas (DUDH), el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales por sus siglas (PIDESC) y la Convención sobre la Eliminación de 

toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por su sigla en inglés) prevén que las madres y los niños 

tienen el derecho a cuidados y asistencia especial, así como a la seguridad social. 
 

9. Que en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer por sus 

siglas en ingles (CEDAW), se establece que los Estados parte: ñTeniendo presentes el gran aporte de las mujeres 

al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 

social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, 

y conscientes de que el papel de las mujeres en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la 

educación de los niños y niñas exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjuntoò. El artículo 11, párrafo 2 de la CEDAW exige a los Estados que concedan licencias de maternidad con 

sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, antigüedad o beneficios 

sociales. 
 

10. Que la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 18 establece que ñLos Estados Partes pondrán 

el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones 

comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 

representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 

fundamental ser§ el inter®s superior del ni¶oò. 
 

11. Que en la Estrategia Mundial para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño de 2003 se afirmó que 

la licencia de maternidad remunerada, los arreglos de trabajo de medio tiempo, las guarderías, las instalaciones 

para extraer y almacenar la leche materna y los descansos para la lactancia son medidas que pueden ayudar a 

promover la lactancia materna para las madres después de su regreso al trabajo. Además, se estableció que los 

Gobiernos tienen la función de poner a disposición de todas las mujeres fuera del hogar pausas remuneradas 

para amamantar. 
 

12. Que el Protocolo de San Salvador de 1988, garantiza el derecho a una licencia de maternidad remunerada 

antes y después del parto. Dicho protocolo también incluye una disposición sobre asistencia especial a las madres 

antes y después del parto, así como sobre nutrición adecuada durante el período de lactancia. 
 

13. Que por otra parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en la Resolución del 

Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe 1995-2001, pidió a los Estados 

fomentar la participación igualitaria de mujeres y hombres mediante la promoción del permiso parental para 

ambos sexos. 
 

14. Que en términos de normas internacionales, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) estableció 

criterios para la protección de la maternidad desde 1919. Actualmente están en vigor los siguientes mecanismos: 

Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (no. 183), en el cual se establecen 14 semanas de permiso 

de maternidad remuneradas con prestaciones no inferiores a dos tercios de su salario. Recomendación sobre la 

protección de la maternidad, 2000 (no. 191) que recomienda que las licencias de maternidad alcancen las 18 

semanas y que las prestaciones sean equivalentes a su salario (párrafos 1 y 2). 
 

No obstante, la OIT no ha emitido y no tiene normas sobre la licencia de paternidad. Sin embargo, la resolución 
relativa a la igualdad de género como eje del trabajo decente, adoptada por la Conferencia Internacional del 
Trabajo (CIT) en el año de 2009, reconoce que las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar interesan 
a los hombres y a las mujeres. La resolución insta a los gobiernos a formular políticas adecuadas que permitan 
equilibrar mejor las responsabilidades laborales y familiares, incluir la licencia de paternidad y/o parental, y prever 
incentivos para que los hombres las aprovechen. 
 

En este sentido, es necesario que se garanticen las medidas necesarias para la protección y apoyo integral a la 
maternidad y paternidad, implementando medidas legislativas puntuales que se traduzcan en políticas sociales, 
tal como el despliegue de un marco normativo que permita la conciliación por cuidados parentales, ya que 
actualmente en México, el marco jurídico no armoniza con las recomendaciones internacionales de la 
Organización Internacional del Trabajo. 
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Por lo expuesto la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE LEGISLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y APOYO 
A LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD, E INCREMENTE PROGRESIVAMENTE EL PERIODO OTORGADO 
POR EL MARCO JURÍDICO PARA LAS LICENCIAS PARENTALES OBSERVANDO LAS 
RECOMENDACIONES INTERNACIONALES. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para que dentro de sus facultades y 
atribuciones, legisle en materia de protección y apoyo a la maternidad y paternidad, e incrementen 
progresivamente los periodos otorgados por el marco jurídico para las licencias parentales, observando las 
recomendaciones internacionales, con la finalidad de armonizar las normas de carácter laboral y familiar en el 
sentido más benéfico para los trabajadores. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para su conocimiento y adopción de las medidas conducentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese a las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, para su conocimiento y 
en su caso adhesión al presente Exhorto.  
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP.JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. SANTÍAGO ALEGRIA SALINAS  
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la tuberculosis es una enfermedad infecciosa que suele afectar a los pulmones y es causada por una bacteria 
(Mycobacterium tuberculosis), este microorganismo se transmite de una persona a otra a través de gotículas generadas 
en el aparato respiratorio de los pacientes con enfermedad pulmonar activa expulsadas al aire. La infección suele ser 
asintomática en personas sanas, dado que su sistema inmunitario actúa formando una barrera alrededor de la bacteria 
y se caracteriza por la formación de tubérculos o nódulos en los tejidos infectados. Puede afectar a diferentes órganos 
del cuerpo, en especial a los pulmones, produciendo tos seca, fiebre, expectoraciones sanguinolentas y pérdida de 
peso, así como dolor torácico, debilidad, pérdida de peso, fiebre y sudoración nocturna. 
 
2. Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido, como parte de las Metas de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible en el marco de la agenda 2030, el ñPoner fin a las muertes evitables de reci®n nacidos y de ni¶os 
menores de 5 a¶osò en el punto 3.2, así como ñPoner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 
enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras 
enfermedades transmisiblesò en el punto 3.3. 
 
3. Que una de las medidas de seguridad sanitaria que ha generado un mayor beneficio a la humanidad es la 
vacunación de las personas, la cual, sin duda alguna, es una medida para proteger la salud de éstas, ya que con las 
vacunas se previenen enfermedades que, históricamente causan epidemias, muertes y dejan secuelas en la salud 
mundial. Con las vacunas no solo se benefician las personas a las que se les aplican, sino a las no vacunadas y a las 
personas que están en su entorno, reduciendo el porcentaje de infección y con este, el de mortandad. 
 
4. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha señalado que la tuberculosis es una enfermedad transmisible 
que constituye una de las 10 primeras causas de mortalidad en el mundo y la principal provocada por un solo agente 
infeccioso, de ahí su gravedad e importancia en el cuadro básico de vacunación. 
 
De acuerdo con la OMS, la mayoría de las vacunas deben aplicarse en la infancia, debido a que las niñas y los niños 
menores de dos años son los más expuestos y los que corren un mayor riesgo de contraer enfermedades que pueden 
ser prevenibles mediante las vacunas, teniendo en cuenta la vulnerabilidad y el desarrollo de los sistemas 
inmunológicos de los menores de dos años. 
 
Bajo este tenor, la OMS señala que: ñEl desarrollo saludable del ni¶o es de importancia fundamental; la capacidad de 
vivir en armon²a en un mundo que cambia constantemente es indispensable para este desarrolloò. 
 
5. Que de acuerdo con los artículos 1, 2 y 10, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, también conocido como "Protocolo de San 
Salvador", firmado el 11 de noviembre de 1988 y ratificado por el Estado Mexicano el 3 de agosto de 1996, toda persona 
tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social y, con el fin 
de hacer efectivo el derecho a la salud, los Estados Partes, entre los que se encuentra México, se comprometieron a 
reconocer la salud como un bien público. Asimismo, una de las obligaciones principales que debe cumplir el Estado 
Mexicano, es la protección de los derechos humanos, entendida ésta desde dos vertientes: una preventiva y otra 
reactiva.  
 
6. Que en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce el derecho a la 
salud como una prerrogativa fundamental hacía el ser humano, puesto que protege lo más importante y esencial para 
las personas, la vida y su integridad física. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley General de Salud, el Sistema Nacional de Salud está constituido 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local y las personas físicas o morales 
de los sectores social y privado, que presten servicios de salud.  
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8. Que el 19 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de vacunación; mediante esta adecuación se 
adicionó un Capítulo II Bis, al Título Octavo de dicha Ley, mismo que se refiere a las competencias y atribuciones de 
las autoridades en materia de salud en cuanto a la vacunación, debiendo instrumentar mecanismos necesarios para 
garantizar la vacunación de las personas que forman parte de los grupos de población cautiva. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 157 Bis 1, de la Ley General de Salud, toda persona 
residente en el territorio nacional tiene derecho a recibir de manera universal y gratuita en cualquiera de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, del Sistema Nacional de Salud, las 
vacunas contenidas en el Programa de Vacunación Universal.  
 

9. Que se consideran medidas de seguridad, las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente para 
proteger la salud de la población, entre las que se encuentra la vacunación de personas, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 404, fracción IV, de la Ley General de Salud, en relación con lo contemplado en el artículo 139, fracción 
IV, del ordenamiento citado. 
 

Asimismo, como parte de la atención materno infantil, de acuerdo con el artículo 61 del mismo ordenamiento legal 
citado, se establece la atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la promoción 
de la vacunación oportuna y que, en la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención 
materno-infantil, se contemplan las acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación. 
 

10. Que dentro del Programa de Vacunación Universal, conforme a los Lineamientos Generales publicados en 2015 
por parte de la Secretaría de Salud Federal, se prevé como parte de las vacunas que lo integran, especialmente para 
recién nacidos, la BCG (Bacilo de Calmette y Guérin) o también conocida como ñpara la tuberculosisò, cuya finalidad es 
inhibir la transmisión y portación del virus que provoca esta grave enfermedad. 
 

11. Que según el reporte de las instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud, en los primeros dos meses 
de 2020 se reportaron 8,029 casos de tuberculosis respiratoria, casi el doble de lo que se registró en el mismo período 
de 2019, siendo esa cantidad de 4,448. 
 

Es por eso que la aplicación oportuna de esa vacuna se vuelve algo prioritario, ante la opinión de varios expertos que 
consideran que la vacuna BCG, que protege a niños de enfermedades respiratorias, podría tener un efecto similar frente 
al virus SARS-CoV2, que ocasiona la enfermedad del COVID-19 y cuyas repercusiones han sido desastrosas alrededor 
del mundo, ya que disminuye el riesgo de ser infectado o limita la gravedad de los síntomas.  
 

12. Que el artículo 28, fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, prevé que 
la Secretaría de Salud tendrá a su cargo ejecutar la política que en materia de salud establezca el Gobernador del 
Estado, así como planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar los servicios de salud a cargo del Estado y organizar 
y coordinar el Sistema Estatal de Salud, a fin de dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 
 

Es por eso que las actividades de prevención, promoción y protección de la salud en cuanto a los programas de 
vacunación, implican un enfoque integral para toda la población, permeando la atención prioritaria a los grupos 
vulnerables. 
 

13. Que la Ley de Salud del Estado de Querétaro señala que una de las acciones que son de carácter prioritario de la 
atención materno infantil, es al niño, previo y durante su nacimiento, así como la vigilancia de su crecimiento, nutrición 
adecuada y desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna. 
 

Es por lo anterior que el artículo 112 de la citada norma establece la obligatoriedad de las instituciones de salud estatales 
y municipales en la aplicación de programas de vacunación contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la tuberculosis, la 
poliomielitis, el sarampión y el virus del papiloma humano, así como las enfermedades y agentes infecciosos que las 
autoridades de salud determinen de conformidad a las circunstancias. 
 

14. Que desde finales del año 2019 se reportó, a través de diversas fuentes, el desabasto de la vacuna BCG que se 
aplica a los recién nacidos y que puede ofrecer protección contra la tuberculosis hasta los 60 años, tanto en las 
instituciones de salud del sector público federales como en las estatales, situación que ha ido en aumento derivado de 
la Pandemia ocasionada por el virus que produce al Covid-19. 
 

Es así que en noviembre de 2020, personal de la División de Prevención y Detección de Enfermedades del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), confirmó que no tienen abasto de la vacuna BCG y asegura que el problema afecta 
a todo el sector salud en todo el País, incluyendo a instituciones privadas de salud, asegurando que este desabasto se 
debe a la escasez mundial de la vacuna, provocado por la demanda internacional, la pandemia causada por el Covid y 
la concentración del mercado en pocas empresas que la producen. 
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En el informe diario del 3 de febrero de 2021 sobre coronavirus COVID-19 en México, el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud mencionó que: ñLa vacuna (BCG) contra la meningitis tuberculosa que recomienda poner al 
nacimiento, esta sí hubo un problema de desabasto mundial que retrasó la disponibilidad de la vacuna en muchos 
países del mundo, nosotros también fuimos afectados y ha llegado con retraso a algunas localidades.ò 
 
De ahí que, el hecho que dicha vacuna (BCG) no esté disponible para menores recién nacidos, es una omisión que 
vulnera el derecho a la protección de la salud de este sector de la población, siendo importante para la población en el 
Estado de Querétaro. 
 
15. Que es de gran relevancia que el Congreso del Estado, como representante de la voluntad del pueblo queretano, 
haga un señalamiento preciso ante las autoridades competentes para que se obtenga, distribuya y aplique la vacuna 
en cuestión, dado que la inacción en ese sentido ha dejado desprotegidos a miles de niños recién nacidos que hasta el 
momento no cuentan con tan importante refuerzo para su sistema inmunológico, siendo importante para esta 
Quincuagésima Novena Legislatura, se realicen las acciones necesarias e indispensables para lograr el cumplimiento 
del mandato legal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE SE OBTENGA, DISTRIBUYA, 
ABASTEZCA Y APLIQUE DE FORMA INMEDIATA, LA VACUNA CONTRA LA TUBERCULOSIS EN RECIÉN 
NACIDOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al titular la 
Secretaría de Salud de la Administración Pública Federal, en su calidad de responsable del Sistema Nacional de Salud, 
así como al titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que en el ámbito de su 
competencia y conforme a la disponibilidad presupuestal, obtengan, distribuyan, abastezcan y apliquen, en todas las 
instituciones de salud en la Entidad, la vacuna BCG (Bacilo de Calmette y Guérin) contra la tuberculosis en recién 
nacidos dentro del Estado de Querétaro, de forma prioritaria y urgente. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase al Titular de la Secretaría de Salud Federal y al Titular de la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALčN DE SESIONES ñCONSTITUYENTES 1916-1917ò RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ  

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. SANTIAGO ALEGRÍA SALINAS 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£Ӣ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de 
la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el art²culo 127 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 

otra, f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Quer®taro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes p¼blicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Quer®taro que realizan el tr§mite de jubilaci·n o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtenci·n del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n 

trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, señala, que los requisitos 

para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro el 31 de mayo de 2021, la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA solicitó la intervención 

ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 

beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 

se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 11 

de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. 

CASTRO RINCÓN GABRIELA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 32 años, 11 meses de servicio para el Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro.   
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 33 (Treinta y 

tres) años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 

14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA ADMINISTRATIVO adscrita a la 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,389.00 (VEINTIUN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), m§s la cantidad de $5,737.62 (CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$27,126.62 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 62/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual.  

 

15. Que en la solicitud realizada por la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/2550/2021, de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por ausencia 
del Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por la Lic. Esmeralda Yasmagora Vázquez Garrido, Jefa del Departamento de 
Administración de Prestaciones de la Oficialía Mayor, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor y del oficio número DRH/2361/2021, de fecha cuatro de junio del año 
dos mil veintiuno, mediante el cual fue designada para firmar en suplencia por ausencia, se comunicó a la 
Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas que la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA 
inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía 
Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE 
JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar la baja como trabajadora al treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
QUINCE al DIECINUEVE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
CASTRO RINCÓN GABRIELA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 

viable la petición que realiza la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 

haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro; por lo 

que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quer®taro, y de los 33 años de servicio otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía 

percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad de $27,126.62 (VEINTISIETE MIL CIENTO 

VEINTISÉIS PESOS 62/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 

al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. CASTRO RINCÓN GABRIELA 
 
Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA, quien se encuentra desempeñando 
el puesto de ANALISTA ADMINISTRATIVO adscrita a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,126.62 (VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 
62/100 M.N.)  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibía por el desempe¶o de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. CASTRO RINCÓN GABRIELA 

de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su 

publicaci·n en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 

f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos g®neros, 

en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 519/2020 radicado ante el Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 25 de mayo de 2021, recibido en la 

Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 26 de mayo 

de 2021, la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los 

requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 8 de JUNIO de 2021, 

se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. DOMINGUEZ ZEPEDA 

LETICIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 

Oficialía Mayor con 28 años, 11 meses y 25 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) años de servicio. 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA C adscrita a la DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS del PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $18,938.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,316.64 (CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 

PESOS 64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $24,254.64 (VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 

que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 

mediante oficio No. DRH/2485/2021, de fecha 9 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 

esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas que la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA inició su trámite de 

Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del 

conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 

agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta 

y uno de julio de dos mil veintiuno. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIEZ al 
CATORCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. DOMINGUEZ ZEPEDA 
LETICIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años de 

servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 

suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad total 

de $24,254.64 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

JUBILACIÓN a la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA, quien se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA 

C adscrita a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
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PÚBLICAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 

vitalicia, la cantidad de $24,254.64 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 

M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. DOMINGUEZ ZEPEDA LETICIA de 

manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 

alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, 

en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de 

la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 

otra, f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n 
trabajador hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  

 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 164/2021 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 

Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 31 de mayo de 2021, 

la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE solicitó la intervención ante esta Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; 

adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro.  
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12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

con fecha 11 de JUNIO de 2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a 

favor de la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE por contar, al momento de la 

recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 27 años, 9 

meses y 24 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan 

a continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del  
Estado de Querétaro 

01/05/1993 30/06/1997 4 1 29 

Poder Ejecutivo del  
Estado de Querétaro 

06/10/1997 31/05/2021 23 7 25 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 9 24 

 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 

toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) 

años de servicio. 

 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR de la DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

percibiendo un sueldo mensual de $67,750.00 (SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

00/100 M.N.), más la cantidad de $3,218.78 (TRES MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 78/100 M.N.) por 

concepto de quinquenio, lo que hace un total de $70,968.78 (SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE no 
fue requerido el derecho a la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el 
pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado 
el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò.  
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
QUINCE al DIECINUEVE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE, por haber cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
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Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE, para la 
obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 
135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X 
segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años de servicio otorgados  para el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $70,968.78 
(SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 78/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
concede JUBILACIÓN a la C. ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de DIRECTOR de la  DIRECCIÓN DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $70,968.78 (SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 78/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS ALZAGA MARÍA GUADALUPE de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su 

publicaci·n en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£Ӣ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 

Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
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que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendr§Ӣ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prest· sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ͥ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

 

11. Que el artículo 41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro dispone lo siguiente:  

 

ñArtículo 41 bis. Con la conclusión del servicio del personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública, 

se da por terminado el Servicio Profesional de Carrera y la relación jurídico administrativa entre el policía y la institución 

correspondiente.  

 

Son causas de la conclusión del servicio, las siguientes:  

I. Separación: Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos de permanencia estipulados en la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables;  

 

II. Remoción: Por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus obligaciones, 

de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario; y  

 

III. Baja, por:  

a) Renuncia.  

b) Muerte o incapacidad permanente.  

c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o d) Vejez, por haber 

llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.  
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12.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro el  26 de abril de 2021, el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR, solicitó la intervención ante esta 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 

Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro.  

 

13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley 

de Seguridad para el Estado de Querétaro, así como 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 

SSC/CSPCP/0531/2021, de fecha 19 de abril de 2021, suscrito por el Mtro. Alberto Luna López, Secretario Técnico de 

la Comisión de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar su baja por jubilación que establece el artículo 41 

bis fracción III inciso C de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 

 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 

los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y 

artículos 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 

los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 30 de ABRIL de 2021, se emitió 

DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. GUZMÁN CERANO SALVADOR por 

contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 

con  25 años, 6 meses y 7 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

15. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 26 (Veintiséis años de servicio. 

 

16. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AYUDANTE adscrito a la DIRECCIÓN DE POLICÍA 

ESTATAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, percibiendo un sueldo mensual de $ 24,800.00 

(VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,249.40 (CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$29,049.40 (VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual.  

 

17. Que en la solicitud realizada por el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR fue requerida la Licencia de Pre 

jubilación que establece el Artículo 18, fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

por lo que, mediante oficio No. DRH/1799/2021, de fecha 3 de mayo de 2021, suscrito por el Director de Recursos 

Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Directora de Servicios 

Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR inició su trámite 

de Jubilación y de conformidad a la emisión del Dictamen Favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer 

del conocimiento al referido trabajador  la AUTORIZACIÓN  de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 

JUNIO de 2021, y debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el día 

31 de mayo de 2021. 

 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DOCE 
al DIECISÉIS de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GUZMÁN CERANO 
SALVADOR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 

I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
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Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza el C. GUZMÁN CERANO SALVADOR, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 

36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y artículo 18 

fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 26 años de servicio otorgados para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 

quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $29,049.40 

(VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho 

le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que 

se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

AL C. GUZMÁN CERANO SALVADOR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso C, de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro y artículo 18 fracción X, segundo y tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
GUZMÁN CERANO SALVADOR quien se encuentra desempeñando el puesto de AYUDANTE adscrito a la 
DIRECCIÓN DE POLICÍA ESTATAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $29,049.40 (VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 40/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. GUZMÁN CERANO SALVADOR de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£Ӣ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el art²culo 127 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos g®neros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Quer®taro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes p¼blicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Quer®taro que realizan el tr§mite de jubilaci·n o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtenci·n del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 
10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 
11. Que en seguimiento a la resolución del Juicio de Amparo No. 222/2021 del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 20 de mayo 2021 recibido en la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 31 de mayo de 2021 la C. 
HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 11 de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, 
con 27 años, 9 meses y 6 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.   

 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio, en los 
periodos que se mencionan a continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

23/10/1991 03/11/1994 3 0 11 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

15/11/1994 15/01/1996 1 2 0 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/10/1997 26/11/1997 0 1 25 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/01/1998 31/05/2021 23 4 30 

ANTIGÜEDAD TOTAL 27 9 6 

 
14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA EJECUTIVA B adscrita a la OFICINA 
DEL C. COORDINADOR DE ATENCIÓN CIUDADANA de la COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL del 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,414.00 (VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), m§s la cantidad de $3,771.12 (TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,185.12 (VEINTICINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 12/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE fue requerida la Licencia de 
Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/2529/2021, de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por ausencia del Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, por la Lic. Esmeralda Yasmagora Vázquez Garrido, Jefa del Departamento de Administración de 
Prestaciones de la Oficialía Mayor, de conformidad con lo establecido por el artículo 20 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor y del oficio número DRH/2361/2021, de fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, mediante el cual 
fue designada para firmar en suplencia por ausencia. Se comunicó a la Unidad de Apoyo Administrativo de la 
Coordinación de Comunicación Social que la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen Favorable por parte de esta Oficialía Mayor, se solicitó hacer 
del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 
de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora al 
treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del QUINCE 
al DIECINUEVE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. HERNÁNDEZ 
OLVERA MA. GUADALUPE, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya 
recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro, y de los 28 años de servicio otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo 
esta la cantidad de $25,185.12 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 12/100 M.N.) más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quer®taro; motivo por el que se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE 

 
Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. 
HERNÁNDEZ OLVERA MA. GUADALUPE, quien se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIA 
EJECUTIVA B adscrita a la OFICINA DEL C. COORDINADOR DE ATENCIÓN CIUDADANA de la COORDINACIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,185.12 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
12/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por 
el desempe¶o de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. HERNÁNDEZ OLVERA MA. 
GUADALUPE de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOS£Ӣ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el art²culo 127 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos g®neros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Quer®taro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes p¼blicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Quer®taro que realizan el tr§mite de jubilaci·n o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtenci·n del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 

solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 

hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
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10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que en seguimiento a la resolución del Juicio de Amparo No. 472/2020-II del Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 24 de mayo 2021 recibido en la Dirección 
de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 26 de mayo de 2021 la 
C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción I 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 8 de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor, con 28 años, 3 meses y 25 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.   
 

13.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE ÁREA DE ATN REQ INFORMÁTICA Y 
FOTOGRAFÍA adscrita a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $22,561.00 (VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), m§s la cantidad de $4,539.26 (CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 26/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $27,100.28 (VEINTISIETE MIL CIEN 
PESOS 28/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA fue requerida la Licencia 
de Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/2489/2021, de fecha 9 de junio de 2021, suscrito por el Director de 
Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Oficialía Mayor que la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del 
conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora al treinta 
y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25495 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIEZ al 
CATORCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. SÁNCHEZ 
BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya 
recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro, y de los 28 años, 3 meses y 25 días de servicio otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad de $27,100.28 (VEINTISIETE MIL CIEN PESOS 28/100 M.N.) más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quer®taro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  
C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA 

 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. 
SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL ALEJANDRA, quien se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE ÁREA DE 
ATN REQ INFORMÁTICA Y FOTOGRAFÍA adscrita a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  de la OFICIALÍA MAYOR 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $27,100.28 (VEINTISIETE MIL CIEN PESOS 28/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempe¶o de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. SÁNCHEZ BERMÚDEZ ISABEL 
ALEJANDRA de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

 
ATENTAMENTE 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n. 
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25497 

 
9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 17 de mayo de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 19 de mayo de 2021, la C. PACHECO REGALADO CELIA 
solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 1 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. PACHECO 
REGALADO CELIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor con 28 años, 08 meses y 29 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TECNICO REGISTRAL C adscrita a la DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $15,715.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,605.24 (CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 24/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $21,320.24 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 24/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
15. Que en la solicitud realizada por la C. PACHECO REGALADO CELIA fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2296/2021, de fecha 2 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 
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Secretaría de Gobierno que la C. PACHECO REGALADO CELIA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a 
la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de julio de 2021, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta de junio de dos mil 
veintiuno. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del TRES 
al SIETE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. PACHECO REGALADO 
CELIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II 
y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. PACHECO REGALADO CELIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años 
de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad 
total de $21,320.24 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 24/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  

A LA C. PACHECO REGALADO CELIA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. PACHECO REGALADO CELIA, quien se encuentra desempeñando el puesto de TECNICO 
REGISTRAL C adscrita a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $21,320.24 
(VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 24/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. PACHECO REGALADO CELIA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

LIC. JOS£Ӣ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro;  artículos 128, 130, 131, 132 Bis, fracciones IV y V, 144 y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que ñel derecho a la jubilaci·n y a 
la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.  
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendr§n derecho a recibir la pensi·n por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que se¶ala esta Ley. éò. 
 



Pág. 25500 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que ñse otorgar§ pensi·n por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; éò. 

 

10. Que del art²culo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro se desprende: ñLos beneficiarios de 
trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una 
pensi·n equivalente a la percepci·n que ®stos ven²an percibiendo hasta antes de su fallecimiento. é Dicha percepci·n 
dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato o 

fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  

III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  

IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio superior 

o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar.   

 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en fecha 27 de mayo de 2021 en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la  C. OLVERA BARCENAS JULIETA solicitó a la Dirección de 
Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene 
derecho, por motivo del fallecimiento de su esposo MANDUJANO JUAREZ JOSÉ EDUARDO; adjuntando para dicho 
fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que mediante constancia de fecha 26 de mayo de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el finado MANDUJANO JUAREZ 
JOSÉ EDUARDO, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a 
partir del 01 de octubre de 2020 y hasta el día 25 de noviembre de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, percibiendo 
la cantidad de $20,918.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales por concepto 
de jubilación.   
 

13. Que MANDUJANO JUAREZ JOSÉ EDUARDO, falleció en fecha 25 de noviembre de 2020, a la edad de 47 años, 
según se desprende del Acta de Defunción No. 1062, Oficialía No. 1, Libro No. 6, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. OLVERA 
BARCENAS JULIETA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 912, 
Oficialía No. 1, Libro No. 5, Registrada el 19 de noviembre de 1999, con fecha de expedición del 29 de abril de 2021, 
por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

ñII. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedi·Ӣ al trabajador la jubilación o pensión por vejez, 
en el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
 

d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
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3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedi·Ӣ la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; éò. 
 

15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I y 
145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 28 de MAYO 
de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. 
OLVERA BARCENAS JULIETA por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición 
al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del ONCE 
al QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE a la C. OLVERA BARCENAS JULIETA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 
128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que 
tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. OLVERA BARCENAS JULIETA, para otorgarle la Pensión 
por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 

C. OLVERA BARCENAS JULIETA 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 
II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado 
MANDUJANO JUAREZ JOSÉ EDUARDO, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. OLVERA 
BARCENAS JULIETA, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad 
de $20,918.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. OLVERA BARCENAS JULIETA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago y su correspondiente alta a 
la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Quer®taro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que en cumplimiento de la sentencia emitida en el Juicio de Amparo 1124/2020, por el Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito de fecha 7 de mayo de 2021, recibido en 
la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 14 de mayo 
de 2021, la C. MOYA VEGA MARTHA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 26 de MAYO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MOYA VEGA 
MARTHA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 30 años, 2 meses y 13 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
  



Pág. 25504 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

 
13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR adscrita 
a la DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,972.00 (VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,972.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por la C. MOYA VEGA MARTHA fue requerida la Licencia de Pre jubilación que 
establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2278/2021, de fecha 28 de mayo de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable que la C. MOYA VEGA MARTHA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad 
a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de julio de 2021, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta de junio de dos mil 
veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTINUEVE de MAYO al DOS de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la 
C. MOYA VEGA MARTHA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MOYA VEGA MARTHA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 30 años 2 
meses y 13 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $25,972.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  
C. MOYA VEGA MARTHA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro y en reconocimiento a los servicios otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. MOYA VEGA MARTHA, quien se encuentra desempeñando el puesto de ANALISTA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR adscrita a la DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,972.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. MOYA VEGA MARTHA de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta 
a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal.  
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional.  
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones.  
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9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendr§Ӣ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prest· sus servicios. 
 
10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 
 ñI. Jubilación y pensión por vejez...  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ͥ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido el 19 de abril de 2021, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS solicitó la intervención ante 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 28 de ABRIL de 2021, se emitió DICTÁMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS por contar, al 
momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 32 
años, 6 meses y 03 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 33 (Treinta y tres) años de servicio. 
 
14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrito a la 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $34,084.00 (TREINTA Y CUATRO 
MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,438.84 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 84/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $39,522.84 (TREINTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 84/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
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15. Que en la solicitud realizada por el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/1752/2021, de fecha 29 de abril de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Sustentable que el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS inició su 
trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen Favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita 
hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 
01 de junio de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el 
treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 

OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del CUATRO 

al OCHO de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. BAUTISTA GARCIA 

ANTONIO LUIS, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 

fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 

alguna. 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de los 33 años de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad total de $39,522.84 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 84/100 M.N.) 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN al C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS, quien se encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE 
DEPARTAMENTO adscrito a la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,522.84 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 
84/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. BAUTISTA GARCIA ANTONIO LUIS 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Quer®taro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 
 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
  



Pág. 25510 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 

y  

CONSIDERANDO 

1. Que el art²culo 127 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 

f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 

Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
p¼blicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Quer®taro que realizan el tr§mite de jubilaci·n o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtenci·n del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 

hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, señala, que los requisitos 

para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  

 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro el 16 de abril de 2021, el C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR solicitó la intervención 

ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 

de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha con fecha 28 de 

ABRIL de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. RAMÍREZ 

VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de 

Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 27 años, 10 meses y 15 días de servicio.   
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio. 
 

14.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO adscrito a la 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA percibiendo un 

sueldo mensual de $17,974.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), m§s 

la cantidad de $4,961.24 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.) por concepto de 

quinquenios, lo que hace un total de $22,935.24 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 24/100 

M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por el C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR no fue requerido el derecho a 

la Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a 

correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 

baja en el servicio, la cual será tramitada con posterioridad a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò.  
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 

OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 

PRIMERO al CINCO de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RAMÍREZ 

VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 

efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 

conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 

sin que se haya recibido alguna. 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 

petición que realiza el C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 

cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro; por lo que, 

atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y de conformidad con el art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Quer®taro, y de los 28 años de servicio otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% 

(cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, 

siendo esta la cantidad de $22,935.24 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 24/100 M.N.), 

más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quer®taro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL  

 C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS PASTOR, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO adscrito a la DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,935.24 (VEINTIDOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 24/100 M.N.),  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempe¶o de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. RAMÍREZ VELÁZQUEZ JESÚS 

PASTOR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para dar inicio al trámite de baja del referido 

trabajador. 

 

 

Santiago de Quer®taro, Qro., a 30 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£Ӣ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V, así como 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y fracciones I y XVII del artículo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 

y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 

Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendr§Ӣ derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prest· sus servicios.  

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilación y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ͥ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial; 

 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito de fecha once de junio de dos mil veintiuno, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de 

la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 17 de junio de 2021, el C. ALCOCER GAMBA JUAN 

MANUEL solicitó la intervención de la Dirección ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

a efecto de que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Vejez; adjuntando para dicho fin, los requisitos que 

señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 139,147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como artículos 18 fracciones IX y X primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 

Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 23 de JUNIO de 2021, 

se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. ALCOCER GAMBA 

JUAN MANUEL por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 

esta Oficialía Mayor, con  18 años y 02 días de servicio otorgado al Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en los periodos que se desprenden a continuación: 
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ÁREA DE ADSCRIPCIÓN INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 01/10/1997 30/09/2000 2 11 29 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 09/04/2001 31/10/2001 0 6 22 

PODER EJECUTIVO  01/10/2003 30/09/2009 5 11 29 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 02/10/2009 23/08/2011 1 10 21 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 24/08/2011 29/06/2012 0 10 5 

PODER EJECUTIVO 01/10/2015 17/06/2021 5 8 16 

ANTIGÜEDAD TOTAL 18 00 02 

 

13. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, mediante oficio No. DRH/2069/2021, de fecha 14 de junio de 2021, suscrito por la Directora 
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se dio respuesta al similar No. 
DRH/2505/2021 emitido por la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo de Estado 
de Querétaro, ratificando los periodos laborales en que el C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL prestó sus servicios 
para el Municipio de Querétaro y que quedaron precisados en el considerando 12 del presente documento. 

14. Actualmente se encuentra desempeñando el puesto de COORDINADOR DE ASESORES adscrito a la 
SECRETARÍA PARTICULAR DE LA OFICINA DE LA GUBERNATURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $103,500.00 (CIENTO TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $542.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $104,042.00 (CIENTO CUATRO MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por el C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL no fue requerida la Licencia de Pre 
pensión por Vejez que establecen los Artículos 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTISÉIS al TREINTA de JUNIO de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del  C. ALCOCER GAMBA JUAN 
MANUEL, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 18 fracción IX y X primer párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y de los 18 años y 02 días de servicio otorgado al  Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, le corresponde el 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo más quinquenio 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $55,142.26 (CINCUENTA Y 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que 
se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ   
AL C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracciones IX y  X primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro y al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro se concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL, quien se encuentra 
desempeñando el puesto de COORDINADOR DE ASESORES adscrito a la SECRETARÍA PARTICULAR DE LA 
OFICINA DE LA GUBERNATURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad $55,142.26 (CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
26/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% (Cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. ALCOCER GAMBA JUAN MANUEL 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para dar inicio al trámite de baja del referido 
trabajador .  
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 1 de julio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos g®neros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021, el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ALVAREZ OLVERA 
JOSÉ EDITH por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor con 28 años, y 14 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de CAJERO adscrito a la DIRECCIÓN DE INGRESOS 
de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $17,339.00 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $4,967.32 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 32/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $22,306.32 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 32/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

14. Que en la solicitud realizada por el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/2381/2021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas que el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH inició su trámite 
de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer 
del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta 
y uno de julio de dos mil veintiuno. 
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ALVAREZ OLVERA 
JOSÉ EDITH, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 

fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años, y 
14 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $22,306.32 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 32/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   

AL C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN al C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH, quien se encuentra desempeñando el puesto de CAJERO 
adscrito a la DIRECCIÓN DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$22,306.32 (VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. ALVAREZ OLVERA JOSÉ EDITH de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de  Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro el 24 de mayo de 2021, la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. BARRÓN ROMERO 
BEATRIZ  por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 28 años, 7 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 (Veintinueve) años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TRABAJADORA SOCIAL adscrita a la OFICINA DEL 
C. SECRETARÍO DE SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $13,397.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,421.44 (CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 44/100 M.N.) 
por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $18,818.44 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 44/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ  fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2371/021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud que la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la 
emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida 
trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo 
llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta y uno de julio de dos mil 
veintiuno. 
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16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. BARRÓN ROMERO 
BEATRIZ  , por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 29 años de 
servicio otorgados  para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 
de $18,818.44 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 44/100 M.N.) más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
TRABAJADORA SOCIAL adscrita a la OFICINA DEL C. SECRETARÍO DE SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $18,818.44 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 44/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. BARRÓN ROMERO BEATRIZ de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
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que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 
10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 74/2021 radicado ante el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 25 de mayo de 2021, la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ 
SILVIA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 7 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. ESTRELLA 
GUTIÉRREZ SILVIA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor con 28 años, 4 meses y 19 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUDITOR adscrita a la OFICINA DEL C. 
SUBSECRETARIO DE LA CONTRALORÍA de la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $28,540.00 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,520.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $33,060 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
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14. En atención a solicitud de fecha 9 de abril de 2021 recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA con motivo 
del Juicio de Amparo 74/2021 del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, realiza solicitud de  la Licencia de Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer 
párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, mediante oficio No. DRH/2443/2021, de fecha 
8 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y atendiendo la petición de la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA por así convenir a 
sus intereses, se informa a la Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría que la C. ESTRELLA 
GUTIÉRREZ SILVIA inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por 
parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su 
LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de octubre de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones 
correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIEZ al 
CATORCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. ESTRELLA 
GUTIÉRREZ SILVIA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años, 4 
meses y 19 días de servicio otorgados  para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo 
esta la cantidad total de $33,060 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   
A LA C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUDITOR 
adscrita a la OFICINA DEL C. SUBSECRETARIO DE LA CONTRALORÍA de la SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $33,060 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. ESTRELLA GUTIÉRREZ SILVIA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 29 junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro; artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 
10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021, el C. GARCÍA MONTERO JAVIER solicitó la intervención ante esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 7 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. GARCÍA MONTERO 
JAVIER por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Oficialía Mayor con 28 años, 4 meses y 18 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de ATRILISTA A adscrito a la DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SERVICIOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $13,346.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,429.08 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 08/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,775.08 (DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
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14. Que en la solicitud realizada por el C. GARCÍA MONTERO JAVIER fue requerida la Licencia de Pre jubilación 
que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, 
mediante oficio No. DRH/2442/2021, de fecha 8 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Cultura que el C. GARCÍA MONTERO JAVIER inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la 
emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador 
la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo 
las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del NUEVE 
al TRECE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. GARCÍA MONTERO 
JAVIER, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. GARCÍA MONTERO JAVIER, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años, 4 
meses y 18 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo 
esta la cantidad total de $18,775.08 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.)  más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. GARCÍA MONTERO JAVIER 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN al C. GARCÍA MONTERO JAVIER, quien se encuentra desempeñando el puesto de ATRILISTA A 
adscrito a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SERVICIOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE 
CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $18,775.08 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. GARCÍA MONTERO JAVIER de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de  Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 



Pág. 25532 PERIÓDICO OFICIAL 16 de julio de 2021 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 
10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 962/2020 radicado ante el Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021 la C. JIMÉNEZ SERRANO 
MA. ISABEL solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 2021, se emitió 
DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor con 30 años, 8 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 31 (Treinta y un) años de servicio. 
 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO adscrita a la ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERETATO, percibiendo un sueldo mensual de $27,868.80 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), más la cantidad de $4,797.52 (CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS 52/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $32,666.32 (TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

15. Que en la solicitud realizada por la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL no fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará 
a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
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16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. JIMÉNEZ SERRANO 
MA. ISABEL, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro y de los 31 años de servicio 
otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$32,666.32 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   
A LA C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Quer®taro y 
en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a 
la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL, quien se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO adscrito a la 
ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERETATO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $32,666.32 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. JIMÉNEZ SERRANO MA. ISABEL 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para dar inicio al trámite de baja de la referida 
trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el art²culo 127 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposici·n, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
p¼blicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Quer®taro que realizan el tr§mite de jubilaci·n o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtenci·n del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 
10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, mediante escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro el 24 de mayo de 2021, el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR, solicitó la intervención 
ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con el artículo 18 fracción 
X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 2021, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR por contar, 
al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor, con 28 
años, 2 meses y 23 días de servicio. 
 

13.- Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO B adscrito a la 
OFICINA DEL C. SECRETARÍO DE CULTURA, de la SECRETARÍA DE CULTURA del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO percibiendo un sueldo mensual de $14,783.00 (CATORCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), m§s la cantidad de $5,224.72 (CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 72/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,007.72 (VEINTE MIL SIETE PESOS 
72/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/2369/2021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
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Administrativa de la Secretaría de Cultura que el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de esta Oficialía Mayor se solicitó hacer  
del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajador al treinta 
y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO 
al DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ROSIQUEZ ESTRADA 
PABLO CESAR, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y de los  28 años, 2 meses y 23 días otorgados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro le corresponde 
el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad de $20,007.72 (VEINTE MIL SIETE PESOS 72/100 M.N.) más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   

AL C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del art²culo 18 fracci·n X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
ROSIQUEZ ESTRADA PABLO CESAR, quien se encuentra desempeñando el puesto de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO B adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARÍO DE CULTURA, de la SECRETARÍA DE CULTURA 
del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $20,007.72 (VEINTE MIL SIETE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempe¶o de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan.  
 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. ROSIQUEZ ESTRADA PABLO 
CESAR de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
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9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  
 
10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  
 
ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  

11. Que derivado de la resolución del Juicio de Amparo 70/2021 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, mediante escrito recibido en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 07 de junio de 2021, la C. CORONA LEDESMA 
MA. AMADA solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 
147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 18 de JUNIO de 
2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. CORONA LEDESMA 
MA. AMADA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
esta Oficialía Mayor con 30 años, 4 meses y 23 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de SECRETARIO PARTICULAR adscrita a la OFICINA 
DEL C. SECRETARIO DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $41,022.00 (CUARENTA Y UN MIL VEINTIDOS PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,112.16 (CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS 16/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $46,134.16 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 

14. Que en la solicitud realizada por la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA no fue requerido el derecho a la 
Prejubilación que contempla el Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que el pago de su jubilación empezará a 
correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò.  
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15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 
VEINTIDOS al VEINTISÉIS de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
CORONA LEDESMA MA. AMADA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 30 años, 4 
meses y 23 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien 
por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo 
esta la cantidad total de $46,134.16 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. CORONA LEDESMA MA. AMADA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA, quien se encuentra desempeñando el puesto de 
SECRETARIO PARTICULAR adscrita a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DE TURISMO de la SECRETARÍA DE 
TURISMO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $46,134.16 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. CORONA LEDESMA MA. AMADA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y para dar inicio al trámite de baja de la referida 
trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 29 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 

y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 

f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 

por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 

Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 
 
9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

 

c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  

 

e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  

 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  

  

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, por escrito de fecha 29 de abril de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 20 de mayo de 2021, la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA 

solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 

concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 

párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 2 de JUNIO de 

2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARTÍNEZ DE 

SANTIAGO REINA por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 

de esta Oficialía Mayor con 27 años, 11 meses y 4 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 (Veintiocho) años de servicio. 

 

14. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de LIDER DE PROYECTOS adscrita a la DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, percibiendo un sueldo mensual de $30,905.00 (TREINTA 
MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,461.52 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo que hace un total de $35,366.52 (TREINTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

15. Que en la solicitud realizada por la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA fue requerida la Licencia de Pre 
jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

por lo que, mediante oficio No. DRH/2348/2021, de fecha 3 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Coordinación de 
Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación que la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA inició su trámite de 
Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del 
conocimiento a la referida trabajadora la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de 
julio de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta 
de junio de dos mil veintiuno. 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del CUATRO 
al OCHO de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARTÍNEZ DE 
SANTIAGO REINA, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis 
fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido 
alguna. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 28 años 
de servicio otorgados  para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de 
la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad 
total de $35,366.52 (TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.) más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA  

C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 

contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

JUBILACIÓN a la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA, quien se encuentra desempeñando el puesto de LIDER DE 

PROYECTOS adscrita a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, asignándosele por 

este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $35,366.52 (TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 52/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 

que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. MARTÍNEZ DE SANTIAGO REINA 

de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 

correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 

el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 

 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, 
y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, 
f²sica o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Quer®taro define al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
g®neros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, ·rganos con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes 
públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la 
solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener 
los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar 
que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de 
servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán 
respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de 
jubilaciones como de pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 30 de marzo de 2021, recibido el 26 de abril de 2021 en la Dirección de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL 
LORETO solicitó la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 30 de ABRIL de 
2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. MARTINEZ 
QUINTANA MA. DEL LORETO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor con 30 años, 2 meses y 15 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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13. Que su último puesto que desempeñó es el de ANALISTA DE INFORMACIÓN adscrita a la PROCURADURIA 
FISCAL de la SECRETARÍA DE PLANEACION Y FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $21,857.00 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,214.72 (CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 72/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $27,071.72 (VEINTISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS 72/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
14. Que en la solicitud realizada por la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO fue requerida la Licencia de 
Pre jubilación que establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que, mediante oficio No. DRH/1800/2021, de fecha 3 de mayo de 2021, suscrito por el Director de Recursos 
Humanos de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas que la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO inició 
su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del  
Dictamen favorable por parte de la Oficialía Mayor se solicitó hacer del conocimiento a la referida trabajadora la 
AUTORIZACIÓN de su LICENCIA DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de junio de 2021, debiendo llevar a cabo las 
gestiones correspondientes para aplicar la baja como trabajadora el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DOCE 
al DIECISÉIS de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARTINEZ 
QUINTANA MA. DEL LORETO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del 
conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, 
sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de los 30 años, 02 meses y 15 días de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el 
desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad total de $27,071.72 (VEINTISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS 
72/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN   
A LA C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quer®taro y en reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
JUBILACIÓN a la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL LORETO, quien desempeñó como último puesto el de 
ANALISTA DE INFORMACIÓN adscrita a la PROCURADURIA FISCAL de la SECRETARÍA DE PLANEACION Y 
FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $27,071.72 (VEINTISIETE MIL SETENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ a la C. MARTINEZ QUINTANA MA. DEL 
LORETO de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 23 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 

OFICIAL MAYOR  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

LIC. JOS£ DE LA GARZA PEDRAZA, Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XXII del artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quer®taro;  artículos 128, 130, 132 Bis, fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; así como las fracciones I y XVII del art²culo 6 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, y  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los servidores 
públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las 
cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; 
contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren 
asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la 
fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a otra, f²sica 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material...ò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro define 
al trabajador como toda persona f²sica que preste un servicio material, intelectual o de ambos g®neros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor p¼blico facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en 
las n·minas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, misma que tiene por objeto regir las relaciones 
laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes p¼blicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ·rganos 
con autonom²a constitucional, municipios, entidades de la Administraci·n P¼blica Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios.  

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores bur·cratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administraci·n p¼blica estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisi·n.  

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Quer®taro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los 
principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el 
artículo 134 Constitucional. 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de solicitud 
de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para la solicitud 
de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante debe tener los años 
de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. Cabe mencionar que con 
esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el relativo a los años de servicio; 
aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los 
convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 

9. Que acorde a lo previsto en el art²culo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, si alg¼n trabajador 
hubiere acumulado los a¶os requeridos para obtener su jubilaci·n o pensi·n, tendr§ derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligaci·n de pago al ¼ltimo ente p¼blico en el que prest· sus servicios.  

10. Que el art²culo 147 fracci·n I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para 
el tr§mite de una jubilaci·n y pensión por vejez, son los siguientes:  

ñI. Jubilaci·n y pensión por vejez... 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del §rea encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente:  
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminaci·n del servicio;  
3. Empleo, cargo o comisión;  
4. Sueldo mensual;  
5. Quinquenio mensual; y  
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensi·n o jubilaci·n del trabajador.  
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliaci·n y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 
derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilaci·n o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
 
c) Dos ¼ltimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deber§ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenci·n de la jubilaci·n o pensi·n;  
 
e)  Dos fotograf²as tama¶o credencial;  
 
f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
  
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 20 de mayo de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 24 de mayo de 2021, el C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL solicitó 
la intervención ante esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la Jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en los artículos 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 4 de JUNIO de 2021, se emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL por contar, 
al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor con 32 
años, 1 mes y 18 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a 

continuación: 
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DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del Estado de  
Querétaro 

05/04/1989 06/02/2000 10 10 1 

Poder Ejecutivo del Estado de  
Querétaro 

07/02/2000 24/05/2021 21 3 17 

ANTIGÜEDAD TOTAL 32 1 18 

13. Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de CARPINTERO adscrito a la DIRECCIÓN DE CONTROL 
PATRIMONIAL de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un 
sueldo mensual de $14,478.00 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,292.68 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $17,770.68 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 68/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  

14. Que en la solicitud realizada por el C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL fue requerida la Licencia de Pre jubilación que 
establece el Artículo 18, fracción X tercer párrafo y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, mediante oficio 
No. DRH/2368/2021, de fecha 7 de junio de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de esta Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se comunicó a la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor que el C. 
RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL inició su trámite de Jubilación, y de conformidad a la emisión del Dictamen favorable por 
parte de la Oficialía Mayor se solicita hacer del conocimiento al referido trabajador la AUTORIZACIÓN de su LICENCIA 
DE PRE JUBILACIÓN a partir del 01 de agosto de 2021, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para 
aplicar la baja como trabajador el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del OCHO al DOCE de 
JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL por haber 
cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 
136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 
fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga 
observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza el C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 32 años, 1 mes y 18 días 
de servicio otorgados para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la 
suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempe¶o de su puesto, siendo esta la cantidad total de 
$17,770.68 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 68/100 M.N.) más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; motivo por 
el que se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN  
AL C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos se¶alados en los art²culos 126, 127, 128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Quer®taro y en 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. 
RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL, quien se encuentra desempeñando el puesto de CARPINTERO adscrito a la DIRECCIÓN 



16 de julio de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25551 

DE CONTROL PATRIMONIAL de la OFICIALÍA MAYOR del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,770.68 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagar§ al C. RESÉNDIZ GALVÁN J. FIDEL de manera 
mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su correspondiente alta a la 
Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO  entrar§ en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de junio de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. JOSÉ DE LA GARZA PEDRAZA 
OFICIAL MAYOR  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
El que suscribe, ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, en mi carácter de Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consta en el nombramiento expedido 
a mi favor en fecha 01 de octubre de 2015 por el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez 
Servién, en ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò en fecha 14 de mayo de 2019;  y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracción XIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia Estatal 
que entre otras atribuciones legales, se encuentra facultada para ñvigilar el cumplimiento y aplicaci·n de las 
normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para el 
desarrollo sustentable, y las demás facultades y atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en 
el Estadoò. 
 

2.- Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en su artículo 6 establece que: ñPara 
la mejor distribución, desarrollo, tramitación y resolución, de los asuntos de la competencia de la Secretaría, el 
Secretario podrá mediante Acuerdo Administrativo publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Quer®taro, ñLa Sombra de Arteagaò, delegar sus facultades, en servidores p¼blicos subalternos, con excepci·n 
de las enumeradas en el artículo anterior, y aquellas que en los demás ordenamientos aplicables dispongan 
deban ser ejercidas directamente por ®l.ò. 
 

3.- Que de acuerdo al criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la 
Jurisprudencia identificada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, 2ª Sala, Tomo XLI, página 
944: ñDentro del r®gimen de facultades expresas que prevalecen en nuestro pa²s, las autoridades s·lo pueden 
hacer lo que la ley les permiteò.  
 

4.- Que en ese sentido, los actos, procedimientos y resoluciones de la Secretaría de Desarrollo Sustentable como 
autoridad administrativa de la Administración Pública Estatal, se encuentran regulados por las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 1 de dicha Ley; y en tal virtud, toda notificación realizada por esta Secretaría deberá acatar lo dispuesto 
en los artículos 11, 31, 32 fracción I, 33 y 34 del citado ordenamiento. 
 

5.- Que en la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro establece en 
su artículo 7 fracciones VII, inciso a, y VIII, que: 
 

ñArt²culo 7. Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a trav®s de la Secretar²a o la Procuradur²a, seg¼n 
corresponda:  
 

é 
 

VII. Prevenir y controlar, en su ámbito de competencia: 
 

a) La contaminación atmosférica y la generada por emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y 
olores perjudiciales al ambiente que provengan de zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal, mediante la 
emisión de licencias, permisos o autorizaciones que correspondan. 
 

é 
 

VIII. Regular y autorizar el aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción 
y ornamento no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos 
derivados de la descomposición o fragmentación de las rocas, mediante trabajos a cielo abiertoò. 
 

6.- Que en fecha 01 de julio de 2021, el suscrito emitió el nombramiento de la Ing. Fátima Valeria Basaldúa 
Vargas, como Encargada de Despacho de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo 
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Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

7.- Que la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través de la Dirección 
de Control Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, apartado B, fracción II, 11, 12 y 18 
fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable le corresponde entre otros 
asuntos, regular el aprovechamiento de bancos de material no reservados a la federación y promover la 
restauración de estos sitios a través de la autorización de bancos de tiro controlado, así como vigilar los procesos 
de combustión a cielo abierto de fuentes de competencia estatal. 
 

8.- Que el suscrito considera idóneo por razón de su competencia, delegar a la Ing. Fátima Valeria Basaldúa 
Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las facultades para la atención y despacho, 
así como emitir autorizaciones en materia de combustión a cielo abierto, así como respecto del aprovechamiento, 
explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados a la Federación 
y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la descomposición o 
fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto. 
 

9.- Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, 
en relación con los artículos 3 y 6 fracción II de la ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, los 
Acuerdos Administrativos de carácter general deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado ñLa Sombra de Arteagaò para efectos de publicidad y vigencia legal. 
 

En virtud de lo anterior, emito el siguiente  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se delega a la Ing. Fátima Valeria Basaldúa Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de 
la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones de 
combustión a cielo abierto, debiendo apegarse a lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, y 
demás legislación aplicable. 
 

SEGUNDO.- Se delega a la Ing. Fátima Valeria Basaldúa Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de 
la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir autorizaciones respecto 
del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no 
reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de la 
descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; debiendo apegarse a lo dispuesto 
por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y demás legislación aplicable. 
 

TERCERO.- Para el debido ejercicio de las facultades delegadas en los Acuerdos Primero y Segundo del presente 
instrumento, la Ing. Fátima Valeria Basaldúa Vargas, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
tendrá la obligación de:   
 

a) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable, así como: 
 

b) Enviar al suscrito, copia de los documentos en donde consten las autorizaciones de combustión a cielo abierto, 
y respecto del aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento 
no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de 
la descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto; así como cualquier acto jurídico 
relacionado con éstos, en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de su firma. 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de julio de 2021. 
 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO (SEDEQ), CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 3 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN; 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 3, 
19 FRACCIÓN VII, 27, FRACCIÓN I Y II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1, 8, 17 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 3, 7 Y 8 FRACCIONES I Y XXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  
 

CONVOCA 
 

A las instituciones públicas de educación media superior y superior; así como a las instituciones particulares 
incorporadas de educación inicial, básica, media superior y superior, a los Centros de Formación para la 
vida y el trabajo ubicados en el Estado de Querétaro, a participar en el Programa de Regreso a Clases 
Presenciales para el Ciclo Escolar 2021-2022, de manera PLANEADA, ESCALONADA, GRADUAL Y 
CAUTA. 
 

Quedan exentas de participar en la presente convocatoria las instituciones públicas de educación básica, quienes 
a través de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), por medio de 
su titular, emitirá las disposiciones correspondientes para el Regreso a Clases de manera Planeada, Escalonada, 
Gradual y Cauta. 
 

Conforme a las siguientes: 
 

BASES: 
 

I. De las instituciones educativas participantes. 
 

I.1 La presente convocatoria aplica a: 

¶ Las instituciones públicas de educación media superior y superior;  

¶ Las instituciones particulares incorporadas de educación inicial, básica, media superior y superior 
ubicadas en el Estado de Querétaro; 

¶ Los Centros de Formación para la vida y el trabajo. 
 

II. De las actividades para el nuevo ciclo escolar 2021-2022. 
 

II.1 El regreso a clases presenciales será VOLUNTARIO para los alumnos y estará condicionada su operación 
y continuidad al Escenario Epidemiológico del Estado de Querétaro, emitido por el Comité Técnico para la 
Atención del COVID-19, y se llevará a cabo de manera PLANEADA, ESCALONADA, GRADUAL Y CAUTA, por 
lo que las instituciones educativas participantes deberán integrar y enviar la información requerida conforme a lo 
previsto en esta convocatoria.  
 

II.2 La documentación establecida en la presente convocatoria deberá enviarse por cada nivel o servicio educativo 
(por cada clave de centro de trabajo, CCT), a través de la plataforma informática en internet 
(https://regresoaclases.uteq.edu.mx/),denominada ñSistema Estatal de Regreso a Clases (SERC)ò, en adelante 
la plataforma, a partir del 23 de julio del 2021, de manera ordenada e identificada en los términos aquí establecidos 
en la presente convocatoria.  
 

III. De la identificación de la Escuela, Plantel o Institución Educativa participante. 
 

Se deberá integrar la información general de la escuela, plantel o institución educativa (de la clave de centro de 
trabajo correspondiente), de acuerdo con la estructura requerida en la plataforma informática SERC. 
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III.1 Tipo de servicio educativo que ofrece: 
 

¶ Inicial 

¶ Básica 

¶ Media superior 

¶ Superior; o 

¶ Formación para la vida y el trabajo  
 

III.2 Tipo de sostenimiento: 
 

¶ Público 

¶ Privado  
 

III.3 Domicilio del centro de trabajo;  
 

III.4 Correo electrónico institucional para recibir notificaciones; 
 

III.5 Nombre del Responsable de la Institución, así como del Representante legal; 
 

III.6 Estimación de la cantidad de alumnos a atender al inicio del ciclo escolar 2021-2022. 
 

IV. De la carta de participación.  
 

Deberán elaborar y enviar una carta de manifestación para participar en el Regreso a Clases Presenciales de 
manera VOLUNTARIA para el ciclo escolar 2021-2022, estableciendo la responsabilidad de sujetarse a las 
condiciones previstas en la presente convocatoria, la cual deberá ser suscrita por el representante legal o el 
responsable de la Institución Educativa. 
 

V. De los documentos a integrar (Rubros). 
 

Además de lo anterior, deberán requisitar lo siguiente: 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN ENTREGABLE 

1. Diagnóstico de 
Infraestructura 

1.1. Layout (plano/croquis), que contenga: 
 

a) Espacios físicos que se ocuparán 
por parte de la Escuela, Plantel o 
Institución Educativa.  
 

b) Señalando en círculo verde los 
espacios que cuentan con ventilación 
natural. 
 

c) Señalando en círculo rojo los 
espacios que carecen de ventilación 
natural y que serán adaptados con 
ventilación mecánica (extractores) y/o 
en los que se llevarán a cabo 
actividades en ciclos más cortos de 45 
minutos clases y 15 minutos para 
ventilar. 
 

d) Identificación de rutas de flujo al 
interior de la institución educativa y de 
entradas y salidas, así como la 
utilización de escaleras y elevadores. 
 

e) Número de personas por cada 
espacio disponible, asegurando la 
distancia mínima de 1.5 mts.  

 

Documento electrónico en 
formato PDF que contenga: 
layout, así como la 
información solicitada en los 
términos establecidos de 
manera clara, plenamente 
identificada y ordenada 
conforme lo solicitado  
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1.2. Especificar los servicios con los que 
cuenta la Escuela, Plantel o Institución 
Educativa (de acuerdo a la Guía de 
orientación para la reapertura de las 
escuelas ante el COVID-19), termómetros 
no mercuriales, agua, jabón, solución a 
base de alcohol gel, bote de basura con 
tapa y bolsa de plástico para los 
desechos, etc.) 

2. Protocolos 2.1. Protocolo de seguridad sanitaria que 
deberán incluir:  

 

a) Las acciones a realizar para 
asegurar distanciamiento entre 
personas en los espacios a ocupar; 
 

b) Estrategias de no hacinamiento que 
contendrá: 

 

¶ Tiempo de permanencia en 
espacios cerrados. 

¶ Cantidad de personas.  

¶ Ventilación natural y artificial, 
apertura de puertas y ventanas 
para favorecer ventilación 
cruzada en todos los espacios de 
la Escuela, Plantel o Institución 
Educativa (áreas administrativas y 
académicas). 

¶ Descripción de las medidas que 
se implementarán   para la 
ventilación en espacios cerrados. 

¶ Horarios alternados de áreas 
comunes (cafetería, biblioteca, 
sanitarios, etc.) 

 

2.2. Equipo de protección personal, uso       
correcto y permanente de cubre bocas, 
gel antibacterial, batas, lentes de 
seguridad, según corresponda. 
 

2.3. Filtro de casa (filtro familiar); de 
acceso a la institución (filtro escolar) y de 
salón de clases (filtro durante la jornada), 
en los términos establecidos en los 
ñLineamientos Generales para el Regreso 
a las actividades escolares, en el marco 
de la pandemia COVID-19, en el Estado 
de Quer®taroò, publicados en el P.O. ñLa 
Sombra de Arteagaò, el 11/06/2021. 
 

2.4. Manejo de casos sospechosos, 
síntomas y búsqueda de contactos y 
realización de pruebas. 
 

2.5. Programa de limpieza y desinfección 
de espacios, mobiliario y equipo en los 
términos establecidos en los 
ñLineamientos Generales para el Regreso 

Documento electrónico en 
formato PDF que contenga 
los protocolos con la 
información solicitada, de 
manera clara, plenamente 
identificada y ordenada 
conforme a lo solicitado. 
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a las actividades escolares, en el marco 
de la pandemia COVID-19, en el Estado 
de Quer®taro, publicados en el P.O ñLa 
Sombra de Arteagaò, el 11/06/2021. 
 

2.6. Programa de capacitación e 
información permanente para docentes, 
administrativos y alumnos; estableciendo 
controles y evaluaciones que permitan 
identificar puntos de mejora de las 
estrategias implementadas; en el que se 
incluya la acreditaci·n del curso ñRetorno 
Seguroò que ofrece el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), según el nivel 
académico que imparte la Escuela, 
Plantel o Institución Educativa, tanto por 
parte de su cuerpo directivo como de su 
personal docente.  
 

2.7. Estrategia de comunicación 
permanente; y 
 

2.8. Protocolo de cafeterías y/o 
comedores (sí fuera el caso) en los 
términos de las condiciones establecidas 
en los ñLineamientos Generales para el 
Regreso a las actividades escolares, en el 
marco de la pandemia COVID-19, en el 
Estado de Quer®taroò publicados en el 
P.O. ñLa Sombra de Arteagaò, el 
11/06/2021.  

3. Información 
Académica 

3.1. Actividad académica a realizar por 
nivel educativo que establezca:   
 

a) Tiempo de operación por cada una de 
las actividades; 
 

b) Esquema o modalidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (virtual, 
presencial y/o hibrido), acorde al análisis 
de infraestructura;  
 

c) Estrategias y acciones de tipo 
académico (actividades en aulas, 
laboratorios, prácticas de campo u otra 
actividad académica que requiera el 
desarrollo de una destreza); 
 

d) Espacios y horarios escalonados para 
el desarrollo de las actividades; 
 

e) Programa de apoyo socioemocional a 
alumnos, docentes y administrativos. 

Documento electrónico en 
formato PDF que contenga 
la información solicitada, de 
manera clara, plenamente 
identificada y ordenada 
conforme a lo solicitado. 

4. Comité de 
Participación 
de Salud 
Escolar o su 
equivalente 

4.1. Señalar nombre de los integrantes 
(directivos, docentes, padres y madres de 
familia o tutores); para educación superior 
incluir alumnos; 
 

4.2. Establecer y definir 
responsabilidades, para la:  
 

Acta constitutiva en 
documento electrónico en 
formato PDF, que contenga: 
nombre, cargo de cada uno 
de los integrantes y 
funciones que 
desempeñarán dentro del 
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a) Vigilancia, seguimiento y supervisión 
de protocolos y acciones que se 
determinen. 
 

b) Notificación a la Autoridad sanitaria 
(jurisdicción que corresponda), la 
presencia de brotes y casos confirmados.  
 

c) Provisión de insumos necesarios de 
acuerdo a los ñLineamientos Generales 
para el Regreso a las actividades 
escolares, en el marco de la pandemia 
COVID-19, en el Estado de Querétaro, 
publicados en el P.O. ñLa Sombra de 
Arteagaò, el 11/06/2021ò. 
 

d) Promoción de acciones para mitigar 
contagios COVID-19; 
 

e) Bitácora de Incidencias y monitoreo de 
éstas, señalando forma de seguimiento. 

Comité, que contenga 
firmas de los integrantes, 
aceptando el cargo.   

 
VI. De la Carta Compromiso de la Escuela, Plantel o Institución Educativa.  

 

La Escuela, Plantel o Institución Educativa, deberá presentar carta compromiso suscrita por el responsable de la 
institución y/o representante legal, manifestando que la documentación que exhibe y sube a la plataforma, 
corresponde a la requerida en la presente convocatoria, y que se hace responsable del cumplimiento y ejecución 
de las acciones y actividades plasmadas en los documentos e información proporcionada en cumplimiento a la 
presente convocatoria.  
 

VII.- Del proceso de revisión y emisión del dictamen de procedencia.  
 

VII.1. La información que entregue la Escuela, Plantel o Institución Educativa participante, será revisada, evaluada 
y dictaminada a través de la plataforma, por quien determine la autoridad de educación correspondiente.  
 

VII.2.  Una vez emitido el dictamen de FAVORABLE, la Escuela, Plantel o Institución Educativa podrá iniciar sus 
actividades escolares de manera presencial de manera PLANEADA, ESCALONADA, GRADUAL Y CAUTA, 
SIEMPRE Y CUANDO EL ESCENARIO EPIDEMIOLÓGICO LO AUTORICE.  
 

VII.3.  Si el dictamen emitido es NO FAVORABLE, la Escuela, Plantel o Institución Educativa deberá subsanar 
las observaciones realizadas por los evaluadores y presentar de nueva cuenta su documentación para lograr el 
dictamen favorable, lo que le dará la oportunidad de iniciar sus actividades escolares presenciales, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ESCENARIO EPIDEMIOLÓGICO LO AUTORICE.  
 

VII.4. El resultado del dictamen será incorporado a la misma Plataforma en la que la Escuela, Plantel o Institución 
Educativa subió su documentación.  
 

VIII.- De la supervisión, monitoreo y evaluación del Programa de Regreso a Clases Presenciales 
para el Ciclo Escolar 2021-2022. 

 

VIII.1. Las autoridades correspondientes podrán llevar a cabo cuantas visitas de inspección requieran, para 
verificar la operación de las actividades considerando la información presentada y protocolos sanitarios, de las 
cuales se levantará constancia por escrito y se determinará lo conducente.   
 

VIII.2. El Sub-comité Técnico para el Regreso a Clases, podrá instruir la realización de    evaluaciones, visitas, 
supervisión y monitoreo a las Instituciones Educativas. 
 

VIII. 3. El Comité de Participación de Salud Escolar o su equivalente, podrán establecer un plan de verificación 
donde se considere la inspección diaria para validar la correcta aplicación de los protocolos que garantice la 
integridad y salud de la comunidad educativa participante. 
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VIII.4. Las Instituciones Educativas que se integren a este programa, a través del Comité de Participación de 
Salud Escolar o su equivalente (presidente), deberá registrar las incidencias que se presenten en el desarrollo de 
las actividades escolares presenciales, a través de la Plataforma y a su vez, notificará las mismas a las 
autoridades de salud (jurisdicción que corresponda) y de educación, incluyendo la presencia de brotes y casos 
confirmados, de acuerdo a los ñLineamientos Generales para el Regreso a las actividades escolares, en el marco 
de la pandemia COVID-19, en el Estado de Quer®taro, publicados en el P.O. ñLa Sombra de Arteagaò, el 
11/06/2021ò. 
 

IX.- De la cancelación de la participación en el Programa de Regreso a Clases Presenciales para el 
Ciclo Escolar 2021-2022. 

 

IX.1. El Sub-Comité Técnico para el Regreso a Clases podrá determinar la suspensión o en su caso la cancelación 
de la operación de actividades escolares presenciales de las Instituciones Educativas cuando:  
 

a) Cambie el escenario epidemiológico establecido por el Comité Técnico para la atención del COVID-19; 
 

b) En caso de brote de virus COVID-19 confirmados en la institución por las autoridades de salud; 
 

c) Cuando se advierta incumplimiento a lo dispuesto en los documentos exhibidos, a las disposiciones emitidas 
por el Comité Técnico para la atención COVID-19, o el Sub-Comité Técnico para el Regreso a Clases, así como 
a los criterios y determinaciones establecidos por las autoridades competentes. 
 

d) Cuando la autoridad de salud lo determine de acuerdo a la normatividad correspondiente.  
 

X.- De las disposiciones complementarias: 
 

X.1.Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria, será resuelta por la autoridad de educación 
correspondiente.         
 

X.2. Las Instituciones Educativas que inicien operación sin haber atendido lo requerido en la presente 
convocatoria o que cuenten con un dictamen no favorable, serán sujetas a las responsabilidades a que haya 
lugar, de conformidad con la normativa vigente. 
 

X.3. Cualquier irregularidad, queja o denuncia de la ciudadanía en general se recibirá a través de: 
 

 Correo electrónico: quejasys_regraclases@queretaro.gob.mx 
 Atención Ciudadana SEDEQ:   442 238 50 00 Ext.5114 
 Si es sobre escuelas, planteles o instituciones particulares, en Dirección de Educación:  

 

NIVEL EDUCATIVO TELÉFONO CORREO 

Inicial 442 262 02 49 Ext.- 131 bdesantiago@queretaro.gob.mx 

Preescolar 442 262 02 08 Ext.- 108 fvaladez@queretaro.gob.mx 

Primaria 442 262 02 50 Ext.- 108 y 125 mhernandezq@queretaro.gob.mx  

Secundaria 442 262 02 49 Ext.- 108 y 211 mcgonzalez@queretaro.gob.mx  
llugof@queretaro.gob.mx  

Media Superior y Formación 
para la Vida y el Trabajo 

442 262 02 08 Ext.- 103 y 108 pflores@queretaro.gob.mx 

Planteles COBAQ S/N regresoaclases@e.cobaq.edu.mx  

Escuelas Normales 442 262 0250   Ext.- 105 msanchezl@queretaro.gob.mx  

Superior 442 262 02 50 Ext.- 104 y 111 asanchezm@queretaro.gob.mx 
adavalos@queretaro.gob.mx   

  
XI. ï De los comunicados  
 

Las autoridades competentes podrán emitir comunicados dirigidos a la Escuela, Plantel o Institución Educativa 
participantes, relativos a la atención y seguimiento de las acciones del regreso presencial a clases. 
 

La presente convocatoria se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 
 

https://regresoaclases.uteq.edu.mx/  
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TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. Las presentes disposiciones entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quer®taro, ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Dado en las oficinas sede de la Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 13 del mes de julio de 2021. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

M. EN C. JOSÉ CARLOS ARREDONDO VELÁZQUEZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 

Área Dirección Jurídica 

Número de 
Oficio 

CESPQ/J- 3997/2021. 

Asunto SE EMITE DICTAMEN 
DEFINITIVO DE JUBILACIÓN. 

 
COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 
M. en G.P.A. Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 y 15 fracciones I, II, IV y XXXIV de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, el artículo 17 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro, así como en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 fracciones IV y V  y 
150  de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen Definitivo de 
Jubilación correspondiente a JUAN NIETO PÉREZ. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder 
o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, 
Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las 
Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido 
ordenamiento legal. 

 
2. Que el art²culo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que ñTrabajador es la persona f²sica que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o materialéò. De igual forma, el art²culo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro es un Organismo Descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley que 
Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro publicada el 29 de noviembre del 2017 en 
el Peri·dico Oficial de Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 

 
4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò la Ley de los Trabajadores del Estado de Quer®taro, mismas que tiene por objeto 
regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 
5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a la Oficialía 
Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de procesar  sus solicitudes 
de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores 
que laboren con ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los 
recursos públicos, conforme a lo establecido en el artículo 134 constitucional. 

 
8. Que dicha Reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 

o de solicitud de pensión correspondiente, cuenten con esquema que les brinde celeridad y prontitud de la 
obtención del derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
9. Que otro aspecto de suma importancia con esta reforma es que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 

que establece: 
 

ñArt²culo 126.  
é 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. (Adición P.O. No. 20, 5- III-2021)ò 

  
Por lo que, las oficialías mayores o sus equivalentes, deben en todo momento observar las disposiciones 
contenidas en los Convenios Laborales.  

 
10. Que mediante Convenio de fecha 15 de diciembre del 2018, la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 

Querétaro, se adhirió al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que fue 
depositado dentro del expediente 1427/2017/1 en fecha 25 de marzo del 2019. 

 
11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

ñI.- Jubilaci·n y pensi·n por vejezé 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1.- Nombre del Trabajador; 
2.- Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3.- Empleo, cargo o comisión. 
4.- Sueldo mensual 
5.- Quinquenio mensual; y  
6.- Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7.- En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión. 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copias certificadas de la identificación oficial;   

 
13. Que por escrito presentado en fecha 18 de mayo del 2021  el C. JUAN NIETO PÉREZ solicitó al Comisionado 

Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en  los artículos 126, 127, 133 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18  fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, además solicitó se le conceda el derecho de hacer uso de su licencia de 
pre jubilación conforme lo establecen los artículos 18 fracción X párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fecha 01 de junio del 2021 se emitió DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la 
JUBILACION a favor del C. JUAN NIETO PÉREZ por contar con 27 años y 09 meses de servicios, que para 
efectos de la jubilación le son considerados como 28 años, conforme a lo establecido en el artículo 127 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; ya que laboró para la  Dirección General de Reinserción 
Social de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el período comprendido 
del 16 de Julio de 1993 al 28 de Noviembre del 2017 y para la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario a 
partir del 29 de noviembre del 2017; y además en el mismo se le otorgó autorización para gozar de su licencia 
de pre jubilación a partir del 1 de Julio del 2021. 

 
15. Que el C. JUAN NIETO PÉREZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de OFICIAL 

ADMINISTRATIVO adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un 
sueldo mensual de $16,839.00 (dieciséis mil ochocientos treinta y nueve pesos  00/100 M.N), más la cantidad 
de $4,732.00 (cuatro mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que da 
un total de $21,571.00 (veintiuno mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 M.N) por concepto de salario, 
en forma mensual. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro se publicó en la página de internet con contenido de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario, en el apartado de listado de jubilados y pensionados por un periodo de cinco días naturales 
que se computaron del 22 de junio del 2021 al 26 de junio del 2021, el proyecto de dictamen a favor del 
C. JUAN NIETO PÉREZ, por haber cumplido con lo dispuesto por los artículos 126, 127,  128, primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, y  IV, 147 fracción I  y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibirán observaciones al mismo, sin que se haya 
recibido alguna.  

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el C. JUAN NIETO PÉREZ, para concederle el mencionado derecho, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que,  atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo  tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de 
$21,571.00 (veintiuno mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 M.N), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto  de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción V de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
emite el presente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A EL C. JUAN NIETO PÉREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo , 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18 fracción X segundo párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en reconocimiento a los servicios prestados a la Administración Pública del Estado, se concede 
la JUBILACIÓN al C. JUAN NIETO PÉREZ, quien el último cargo que desempeñara es el de OFICIAL 
ADMINISTRATIVO adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $21,571.00 (veintiuno mil quinientos setenta y uno pesos 00/100 
M.N)  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo anterior se pagará a el C. JUAN NIETO PÉREZ, de 
manera mensual a partir de su baja como trabajador de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro y su correspondiente alta a la nómina de pre jubilados o Jubilados de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTÁMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite 
de baja del referido trabajador. 
 

Santiago de Querétaro a 30 de junio del 2021, para su publicación y observancia. 
 

Atentamente 
M en G.P.A Miguel Ángel Contreras Álvarez 

Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro 
Rúbrica 

 
Lic. Gustavo López Acosta 

Por ausencia del Comisionado y de acuerdo a la designación realizada en oficio CESPQ/OFCOM-0763/2021, 
con fundamento en el artículo 15, último párrafo de la Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario de Querétaro relacionado con el artículo 102 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro. Firma el Lic. Gustavo López Acosta, Director de Seguridad y Vigilancia de 

la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
Rúbrica 

 
 
 

 
 

Lic. Hugo Landaverde Rubio 
Director Jurídico 

Rúbrica 

 
 

Mtro. Enrique Gutiérrez Rodríguez 
Director de Administración 

Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
 DE QUERÉTARO 
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